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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos telegráficos recibidos en el mismo hasta 
la madrugada de hoy, referentes á las operaciones 

del ejército del Norte.
C u a r t e l  g e n e r a l  d e  P o r t u g a l e t e  1.* de Mayo (recibido de 

la estación telegráfica de Castro el dia % d las dos y cincuenta 
minutos de la mañana).— El General en Jefe al Ministro de la 
Guerra:

«Esta mañana á las ocho descendieron las fuerzas del Ge
neral Laserna de los montes de Galdames, dirigiéndose á Por
tugalete, donde minutos ántes llegaron los primeros buques de 
nuestra escuadra, que rompieron las cadenas de la boca de la 
ria y entraron en esta.

En Portugalete se alojó la división Palacio ; el resto de las 
tropas queda entre Nocedal y Sestao. A las doce me trasladé á 
Portugalete con dos batallones y dos baterías , siguiéndome 
poco después el General Letona con seis batallones, el resto 
de la artillería y el primer convoy de víveres y municiones. 
Quedan en Somorrostro el General Andía con el resto de las 
fuerzas hasta enviar aquí todo el m aterial, víveres y m uni
ciones, que entonces deberá seguir al ejército. La división de 
vanguardia se alojó en Santurce y aquí la de Letona, de la 
que he hecho pasar un regimiento á las Arenas.

En Montellano quedó un batallón con víveres y municio
nes, que deben también seguir ,á este punto. El convoy del ter
cer cuerpo continuó por la carretera de Avellaneda; y el Mar
qués del Duero, de quien no tengo diarias noticias exactas, 
espero descienda hacia Baracaldo. Mañana, si adelanto en la 
traslación de cuanto queda en Somorrostro y con noticias del 
movimiento del tercer cuerpo, continuarán las operaciones so
bre Bilbao.»

P o r t u g a l e t e  2  de Mayo, á las once y treinta minutos de la 
m a ñ a n a , trasmitido por San Martin.—El General en Jefe al 
Ministro de la Guerra:

«Desde anoche no ha ocurrido más novedad que haber he
cho.el enemigo algunos disparos de cañón desde el monte 
Aspe, orilla derecha de la ría, los cuales cesaron al contestarle 
uno de los vapores surtos en ella. Ha continuado la traslación 
¿e los depósitos de víveres y municiones de Somorrostro á 
este punto para retirar las tropas que allí quedaron. Me dis
pongo á trasladar á la orilla derecha de la ria las divisiones 
del General Laserna con dos baterías Krupp para que m ar
chen por aquella orilla sobre Bilbao.

El tercer cuerpo estaba anoche sobre las alturas de Santa 
Agueda.

Ayer se oyó bastante fuego de cañón sobre Bilbao; hoy, 
hasta esta hora, diez mañana, no se ha oído disparo alguno.»

P o r t u g a l e t e  2  de Mayo (recibido por la estación de Castro 
á las cuatro y veinte minutos de la tarde).—El General en Jefe 
al Ministro de la Guerra:

«En este momento llega un Ayudante del Marqués del 
Duero, anunciándome que estando en las alturas de Santa 
Agueda y Baracaldo se le han presentado algunos Voluntarios 
de Bilbao manifestándole que los carlistas abandonan todas las 
posiciones y se retiran: que el Marqués marchaba á reconocer 
los puentes de Burceña y Castrejana para utilizarlos y hacer 
pasar sus tropas.

Le envió á decir que cuando le sea posible marche á Bil
bao con su cuerpo de ejército, donde deseo éntre el primero, y 
continúo pasando fuerzas de aquí á la derecha del Nervion 
para que vayan á Bilbao por esta otra parte.
: Felicito á V. E. y al Gobierno, y me felicito con la patria, 

por esta primero y después por la libertad.»
El Ministro de la Guerra ha contestado del modo siguiente 

ál anterior telegrama:
«Enél.momento en que el pueblo de'Madrid conmemora este 

dm ,'dfehó en la historia de su Independencia, recibo el tele
grama dé V. E., expedido en su Cuartel general de Portugalete.

La eútráda en Bilbao del ejército es una gloria suya, de V. E. 
y de la patria: coincide felizmente con aquella de donde proce
den las libertades que se ha dado el país y sus bizarros solda
dos afianzan. ^

El Gobierno felicita al entendido y bravo General y á sus 
dignos compañeros.»

También dicho Sr. Ministro ha dirigido el siguiente des
pacho al General Gobernador militar de Bilbao:

«Madrid  2  de Mayo de 18 7 4 , á las seis y treinta minutos de 
la tarde:

«El Gobierno, fiel intérprete de la opinión general del país, 
felicita á V. E. en este dia, a sus bizarras tropas y á la inven
cible Bilbao, que ha añadido á su gloriosa historia un timbre 
más, que la hace merecedora de la "admiración y fraternal ca
riño del pueblo’ español.

Sírvase V. E. hacer presente á esa heroica población que 
el primero de los cuidados del Gobierno será acudir en cuanto 
pueda á remediar los destrozos con que una ira impotente se 
ha cebado hasta ayer mismo, y cuando era inútil el ataque, en 
ese pueblo que ha sabido de nuevo coronarse de laurel.»

S a n t a n d e r  2  de Mayo, á ¡as seis y treinta y cinco minutos 
de la tarde (recibido en Madrid el dia 3 , á la una y veintiocho 
minutos de la madrugada).— El Gobernador m ilitar al Ministro 
de lâ  Guerra: .

«En este momento recibo telegrama del Comandante m ilitar 
de Castro participándola entrada de nuestras tropas en Bilbao.»

Extracto de los demás despachos recibidos referen
tes á la insurrección carlista.

B u r g o s .—El Capitán general desde Santoña da conoci
miento de haberse presentado á indulto al Jefe de, la 'columna 
de Entrambasaguas dos sargentos, seis cabos y 46 soldados 
carlistas de la partida de Paulino Gómez, y cuatro más en 
Renedo ; añadiendo que la persecución en aquella provincia es 
muy activa y va dando resultado.

C a s t i l l a  l a  N u e v a .—El Gobernador m ilitar de Ciudad- 
Real da conocimiento de que anteayer fué avistada por la co
lumna Melguizo la partida del Feo de Cariño, que á la apro
ximación de la tropa huyó precipitadamente, dejando algunos 
efectos. Se han acogido á indulto en aquella provincia 120 car
listas, cuyo resultado se debe á la constante persecución que 
sufren.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO.
Vengo en nom brar Jefe superior de Administración, 

Secretario general de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, á D. Juan Chinchilla y Diez de Oñate.

Cuartel general de San M artin veintisiete de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros, •

¿aun «te Zavals*.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y JUSTICIA

DECRETO.
Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 

Ministerio de Gracia y Justicia á D. Desiderio de la E s 
cosura.

Dado en San Martin de Abanto á diez y siete de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Crástino Hartos.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
y recurso de alzada interpuesto por D. Gregorio Izquier
do, ex-Alcalde de Villerias, contra un acuerdo de esa Co
misión provincial, por el cual se le negó la devolución de 
686 escudos 200 milésimas que la misma corporación le 
obligó á reintegrar á los Propios de dicho pueblo en 1870, 
como alcance que se le hizo en los años de 1873 al 1874 en 
que fué Alcalde, la Sección de Gobernación y Fomento

del expresado alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Gregorio Izquierdo, ex-Al- 
calde de Villerias, contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Paleneia, que dispuso estuviese á lo resuelto por 
la Diputación en 20 de Diciembre de 1869 y 14 de Febre
ro de 1870, y en su consecuencia le negó la devolución 
de 686 escudos 200 milésimas que la misma corporación 
le obligó á reintegrar á los Propios de dicho pueblo en 1870.

Expone el interesado que tal resolución carece de la 
fuerza legal necesaria, porque si sus informes no eran in
exactos, se había tomado sin tener á Ja vista el primitivo 
expediente que se formó para acordar el reintegro de que 
queda hecho mérito, por lo cual solicita la revocación de 
dicho acuerdo; y que dado el extravío del expediente, se 
reúnan datos y se abra una información testifical á fin de 
que su reclamación sea debidamente resuelta.

Si la Sección hubiera de exam inar en su fondo la cues
tión á que aquella se refiere, serian de todo punto insufi
cientes los antecedentes remitidos, que sólo se reducen:

i:° Á la instancia últim am ente presentada por el in 
teresado ante la Diputación.

2.° A un certificado comprensivo del acuerdo tomado 
por la Comisión provincial acerca de Ja m ism a, y de los 
anteriormente dictados sobre el propio acuerdo;

Y 3.° A las contestaciones dadas al Gobernador de la 
provincia por la Diputación y por el Ayuntamiento, manh 
Testando la primera no ser posible acompañar unos ante
cedentes por no haberse encontrado en el Archivo á pesar 
de buscarse diferentes veces, y limitándose el segundo á 
hacer una relación de las resoluciones dictadas en las di
ferentes reclamaciones producidas.

Si bien la incompleta documentación del expediente 
no permite formar idea acerca de sus pormenores ni pro
poner resolución en cuanto á su fondo, la Sección, sin em
bargo, para fundar-Ja que en su concepto procede adoptar 
con arreglo á la le y , juzga que ni <fcs necesario tener á la 
vista el primitivo expediente, que hoy se dice extraviado, 
ni tampoco la formación de las diligencias supletorias pro
puestas por el interesado. Basta indicar ligeramente el 
asunto, y recordar las disposiciones legales aplicables al 
presente caso para comprender desde luego la improce
dencia del recurso de alzada de qué se trata.

Instruido expediente á instancia de varios vecinos de 
Villerias sobre rendición de cuentas por D. Gregorio Iz
quierdo, Alcalde que fué de dicho pueblo en 1863, la Di
putación con fecha 20 de Diciembre de 1869 le declaró 
responsable de la cantidad de 686 escudos 200 milésimas 
con que constituyó cierto fondo de reserva en el año c i
tado de 1863, repartiéndole entre los Concejales y mayores 
contribuyentes, y los réditos de este capital á razón de 6 
por 100 desde la fecha en que lo recogió de aquellos á 
quienes lo habia repartido, con otras declaraciones de res
ponsabilidad.

En Enero de 1870, después de aprem iado al pago, hizo 
Izquierdo otra reclamación ante la Comisión provincial, 
que le fué denegada en 14 de Febrero siguiente; resultando 
de todo ello que exigido á aquel interesado el reintegro de 
cierta suma y satisfecha ya por el m ism o , quedó ejecuto
riado el acuerdo.

Ahora bien: la ley orgánica provincial de'21 de Octu
bre de 1868, vigente á la sazón, en su art. 14, párrafo sé
timo, declaraba inmediatamente ejecutivos sin ulterior
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recurso los acuerdos dictados por las D iputaciones sobre 
aprobación de los presupuestos y cuentas m unicipales; y 
siendo de esta naturaleza el que en su dia adoptó contra 
Izquierdo la D iputación, es evidente que n ingún  nuevo 
recurso  n i apelación cabía ya en el asunto dentro de la s  
prescripciones legales entonces vigentes.

F ué, pues, im procedente la reclam ación entablada des
pués por el interesado ante la D iputación en 1.° de Marzo 
de 1873, ó sea al cabo de tres años, á propósito de un 
acuerdo ya ejecutoriado; con ta n ta  m ayor razón, cuanto  
que ningún nuevo incidente vino á a lterar ni m odificar en 
Jo más m ínim o los térm inos del asun to , n i nada nuevo 
ocurrió como no fuese el extravío del expediente, cuyo 
exámen, adem ás de no ser boy posible por ta l m otivo, es 
asim ism o im procedente por referirse á un  asun to  hace la r
go tiem po term inado con sujeción á la ley, la cual no con
sen tía  u lterio r recurso.

P or tales consideraciones es de parecer la Sección que 
debe desestim arse el prom ovido por D. Gregorio Izquierdo.»

Y conform ándose el P residen te del Poder E jecutivo de 
la República con el p reinserto  dictám en, se ha  servido re
solver como en el m ism o se propone.

De su orden lo digo á V. S. para  su conocim iento y de
m ás efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 15 
de A bril de 1874.

GARCÍA RUíZ.
Sr. Gobernador de la p rovincia de Palencia.

R em itido á inform e del Consejo de Estado el recurso  
de alzada entablado por D. Ciríaco Pendás con tra  un  
acuerdo de esa Comisión provincial, confirm atorio en p arte  
de otro  del A yuntam iento  de Rivadesella sobre comiso 
de 389 frascos de G inebra introducidos fraudulentam ente 
para el consum o de aquella población, la Sección de Go
bernación y Fom ento de aquel alto Cuerpo h a  em itido el 
siguiente dictám en:

«Excmo Sr.: D. Ciríaco Pendás, rem atan te  de los a rb i
trios de Rivadesella, h a  in terpuesto  recurso  de alzada p ara  
an te el M inisterio del digno cargo de Y. E. con tra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo, referente al 
pago de cierta m ulta  im puesta por la introducción f ra u 
du len ta  de varios ta rro s  de aguardiente de Ginebra.

La cuestión objeto del expediente, que h a  sido rem itido 
á inform ar de la Sección, está reducida á la  apreciación 
de un hecho, y por consiguiente h a  de em itirse aquel en 
breves térm inos.

E l rem atan te  de arb itrio s afirm a que se h a  verificado 
la  in troducción  fraudu len ta  de 389 ta rros. Es indudable 
que á D. C iríaco Pendás incum bía la prueba de lo que 
aseguraba, y así in ten tó  verificarlo en Ja inform ación que 
al efecto hizo ante eí A yuntam iento . Pero en esa infor
m ación no consta probado sino que se in trodujeron 55 ta r 
ros; y siendo esto así, sólo puede im ponerse al in troducto r 
la m ulta  correspondiente á ese núm ero, y en m anera n in 
guna al que el interesado sostiene que se in trodujeron; 
com prendiéndose que tam poco h a  de juzgarse por m eras 
sospechas ni deducciones, como desea D. Ciríaco Pendás.

Por lo expuesto, y sin  en tra r eno tras  consideraciones 
que serian  inútiles, la Sección opina que debeeon firm arse 
el acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo.»

Y conform e el P resid en te  del Poder E jecu tivo  de la 
R epública con el p re in se rto  d ic tám en , se h a  servido r e 
solverlo como en el m ism o se propone.

De su orden lo com unico  á Y. S. para  los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 18 
de A bril de 1874.

GARCÍA RUIZ.
Sr. G obernador de la  p ro v in c ia  de Oviedo.

R em itido  á inform e del Consejo de Estado el expe
diente re la tivo  al recu rso  de alzada in terpuesto  por el 
A yuntam iento  de A vila con tra  un acuerdo de la Comisión 
provincial, referente al pago de obras ejecutadas por el 
co n tra tis ta  D. S an tiago  F e rre r  en las Casas Consistoriales 
de dicha c iu d a d , la Sección de Gobernación y Fom ento 
de aquel alto Cuerpo h a  em itido sobre el asunto  el si
guiente dictám en:

«Excmo. Sr.: La Sección h a  exam inado el ad junto  ex
pediente en que el A y u n tam ien to  de A vila se alzó contra 
un  acuerdo de la Com isión provincial, referente al pago de 
las obras ejecutadas en las Casas Consistoriales de aq u e 
lla capital.

E n 9 de Enero de 1862 acordó el A yuntam iento  desti
n a r  á la construcción de dichas casas la can tidad  de 200.000 
reales de m ayor sum a que ten ia  en a rc as , depositándola 
al efecto en la Caja sucursal m ien tras  se aprobaban  los 
planos hechos en el año anterior.

E levado el expediente á la Superioridad, y pasado á la 
Jun ta consu ltiva de policía urbana, conform e con su d ic 
tám en, recayó Real orden  en 20 de Agosto de 1862, por la 
oual tuvo á bien S. M. aprobar los d a n o s , p resupuesto  y 
pliegos de condiciones p ara  dicha construcción, au to rizan 

do al A yuntam iento  para que ejecu tara las obras por con
tra to  m ediante pública licitación, con sujeción al proyec
to y presupuesto, que a sce n d ía , con el adicional para  una 
fuente pública, á la sum a de 860.883 rs. 86 céntimos.

E n 5 de Octubre del mismo año se celebró el rem ate, 
que quedó como m ejor postor en favor de D. Santiago F er
re r por la cantidad de 838.099 rs.; y habiendo dado p rin 
cipio á las obras, continuó ejecutándolas con su jeción , al 
parecer, ai pliego de condiciones fac u lta tiv as , si bien se 
in trodujeron algunas m odificaciones que aum entaron  las 
obras presupuestas, cuyo pago pedia el con tra tista  en las 
épocas m arcadas en el pliego; resultando de varios ac u er
dos que sobre esto tom ó el A yuntam iento  que luego que 
tuv iera  efecto la cubicación general se abonaría la diferen
cia de obra si procedía.

En sesión de 14 de D iciem bre de 1868 acordó la  M u
nicipalidad, prévio inform e del A rquitecto y de la Comisión 
especial de las ob ras , tener por recibido el edificio, y que 
se en tregara al co n tra tis ta  el ta lón  justificativo  del depó
sito, dándose al efecto las órdenes oportunas.

Yarios otros acuerdos tomó d icha corporación á v ir
tud de las solicitudes del in teresado p ara  que se e jecu tara 
la cubicación y liquidación de las obras y el pago de lo 
que se de adeudaba, apareciendo de aquellos que hab ía d i
ficultades p a ra  lo prim ero por el cam bio del personal fa 
cultativo y falta de fondos p ara  lo segundo; pero en v ista  
de las prevenciones re ite radas de la Superioridad, acordó 
el A yuntam iento en sesión de 6 de Julio  de 1871 por m a
yoría reconocer á favor del co n tra tis ta  el crédito de 20.084 
pesetas 28 céntim os consignado como aum ento de obras 
en la liquidación final; acuerdo que se tomó de conform i
dad con el dictám en de la Comisión de obras y del in for
me de los A rquitectos.

E n  v ista  de una certificación expedida po r,e l A rqu i
tecto  m unicipal, según la cual se hallaban  las Casas Con
sistoriales en condiciones de recib irse defin itivam ente, lo 
acordó así el A yuntam iento  en sesión de 11 de Enero  
de 1872. Sin em bargo, la M unicipalidad no hac ia  efecti
vos a! co n tra tis ta  los plazos vencidos, fundándose en que 
las obras no se habían  ajustado á los planos y condiciones 
económ icas y facu lta tivas ; y habiendo acudido el in te re
sado á la Comisión provincial en queja del A yuntam iento , 
que se negaba á pagarle el crédito que le h ab ia  reconocido, 
pidió inform e á d icha cotporacion.

Del que esta em itió re su lta , en tre  o tras c o sa s , que no 
ex istia  form alidad, en los reconocim ien tos y cubicaciones 
facu ltativas de las obras . que se debieron ir  haciendo se
gún las p rac ticadas al vencim iento de cada uno de los p la
zos, y nunca dejarlo para  la liquidación, reconocim iento y 
cubicación final por no saberse si la obra estaba hecha ó 
a justada estrictam ente á los p lanos, p resupuesto , estados, 
ó pliegos de condiciones. j

P or esta razón hab ia  acordado an terio rm en te  que se 
acudiera á la m ism a Comisión provincial en alzada con tra  
la p rovidencia del A yuntam iento  de 1871 pidiendo su re 
vocación, fundándose en lo que p rescriben  los a r tíc u 
los 161 y 162 de la ley m u n ic ip a l, en cuyo sentido y p ara  
estos fines rem itió  el expediente ín tegro  á la Comisión p ro 
vincial.

Mas esta co rporac ión ; teniendo presente que, según la 
liquidación y certificaciones de los A rquitectos y del A yun
tam iento , el co n tra tis ta  tenia salvada su responsabilidad 
como ta l con tra tista , y que asim ism o se hallaba reconoci
do el crédito y consignado en presupuestos, acordó consi
derar com pletam ente term inada la cuestión  ad m in istra 
tiv a  y como pasado el asunto de cosa ju zg a d a , declarando 
en consecuencia que el A yuntam iento  de A vila  es taba en 
la obligación de satisfacer al con tra tista  el im porte  de lo 
que arroje la liquidación practicada, y que se devolviera 
el expediente al M unicipio por si en su celo por los in te re 
ses procom unales qu isiera in ten ta r alguna acción con tra  
los que pudieran  aparecer conniventes en la falta de c u m 
plim iento de las condiciones que sirv ieron do base p a ra  el 
rem ate.

Contra este acuerdo se alzó el A yun tam ien to  para  an te 
el M inisterio del digno cargo de Y. E .; y habiéndose ele
vado los antecedentes para la sustanciacion  de la in s ta n 
cia, se pasaron á inform e de la Sección.

Breves reflexiones serán suficientes p a ra  dem ostrar, á 
juicio de la m ism a , la im procedencia del recurso  in te r 
puesto por el A yuntam iento  de Avila.

En acuerdo de 6 de Julio de 1871 reconoció este á fa
vor de D. S antiago  F errer, como co n tra tis ta  p a r a la  cons
trucción de las Casas Consistoriales, el crédito  de 20.084 
pesetas 28 céntim os, según la liquidación final ejecutada 
ai efecto.

R ecibidas las obras definitivam ente por otro acuerdo 
de 11 de Enero de 1872, tenia derecho el c o n tra tis ta  á que 
en el térm ino señalado en la segunda c láusu la del pliego 
de condiciones que sirv ió  para la co n tra ta  se le h ic iera  
efectivo el im porte de dicho crédito; m as como se negara  
á ello la M unicipalidad por m otivos que no son del caso i 
apreciar, la Comisión provincial, no dando valo r á las r a 

zones expuestas por el A yuntam iento , lo  declaró responsa
ble ai pago de dicho crédito  con lo de.más de que queda 
hecha m ención.

E ste acuerdo h a  podido lastim ar los derechas civiles 
del A yuntam iento , ya se le considere com o entidad ju r íd i -  

| ca, ya como A dm inistrador del M unicipio; y bajo este su -  
j puesto en tab lar, no el recurso  de que h ab la  el a rt. 50 de 
j la ley p ro v in c ia l, como lo h izo , sino el que establece el 
| a rtícu lo  51 de la propia ley, según el cual «los que se crean  
í perjudicados en sus derechos civiles por los acuerdos de 
| la D iputación, hay a  sido ó no suspendida su ejecución en 
I v ir tu d  de lo dispuesto en los dos artícu los an terio res, pue- 
! den rec lam ar con tra  ellos m ediante dem anda an te el Juez 
; ó T ribunal com petente , segundo que atendida la n a tu ra -  
| leza del asunto  dispongan las leyes.»
| La m ateria  sobre que versa el asunto  es esencialm ente 
i contenciosa, una vez que se tra ta  de la inteligencia y cu m - 
; plím iento de un  con tra to  celebrado con la A dm in istración  
i para  una obra m u n ic ip a l; cuestión de la cual conocían 
I ántes los Consejos p rov inciales, con arreglo  al art. 83 de 
: la ley para  el gobierno y adm in istración  de las prov incias,
| y encom endada hoy á las respectivas A udiencias por el 

decreto-ley del Gobierno P ro v is io n al de 26 de N oviem bre 
de 1868.

C areciendo, p u es , Y. E. de a tribuciones p a ra  conocer 
en el fondo del asunto;

E n tié n d e la  Sección que procede devolver el expediente 
al G obernador de la p rov incia á fin de q u e , pasándolo á  la  
Comisión p rov incia l, puedan los in teresados hacer uso de 
los derechos de que se crean asistidos donde v ieren  con
venirles.»

Y conform e el P residen te del Poder E jecu tivo  de la  
R epública con el p reinserto  d ic tá m e n , se h a  servido re 
solver como en el m ism o se propone.

De su orden lo digo á ' Y. S . , con devolución del expe
diente de re fe ren c ia , pa ra  los. efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 21 de A bril de 1874.

GARCÍA RUIZ;

Sr. G obernador de la p rov incia de A vila.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Ilmo. Sr.: E n v is ta  del expediente in stru ido  por el 
A yuntam iento  de A nzanigo, en la prov incia de H uesca, con 
el objeto de que el E stado  subvencione con la sum a de 
3.000 pesetas la construcción  de u n  edificio destinado á  
escuela púb lica de niños con hab itac ión  para  el M aestro, 
cuyo presupuesto  asciende á 6.885 pesetas 18 céntim os; y 

R esultando que dicho expediente s e ^ a lla  in stru ido  con 
arreglo  á lo dispuesto en la Reai órdén de 24 de Julio  
de 1856; y teniendo en cuen ta  que la p a rtid a  consignada en 
el presupuesto  general del Estado con este objeto no p er
m ite conceder u n a  can tidad  que equivale cási á la  m itad  
del coste de las obras,

El P residen te  del Poder E jecu tivo  de la  R epública h a  
tenido á bien d isponer se subvencione la obra de que se 
t r a ta  con la de 2.000 pesetas con car.go al cap. 20, a r 
tículo único del presupuesto  de este M inisterio, correspon
diente al año económico actual, de cuya sum a no se e x p e 
d irá  el lib ram iento  correspondiente h as ta  que el A y u n ta 
m iento de A nzanigo justifique que se h an  subastado  las 
obras, p rincip iado los traba jo s  é invertido  en ellas u n a  
can tidad  igual á  la te rce ra  p arte  de la subvención que se 
le concede.

Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 21 de A bril 
de 1874.

MOSQUERA.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS dirigida al Gobierno

A l b a c e t e  2  Mayo, 2 ‘7  A — El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Al difundirse en este liberal vecindario la noticia de que 
el glorioso ejército que libertará á Bilbao entraría  hoy en tan  
heroica villa, lia mostrado un júbilo extraordinario por ta n  
venturoso suceso, lanzándose á patentizarlo con músicas, col
gaduras y repiques do campanas.

l ia  sido inmensa la explosión del sentimiento público que 
anhelaba la victoria conseguida contra las huestes del abso
lutismo. Las .calles y plazas de esta población se vieron in s 
tantáneamente llenas de inmensísima concurrencia, que con cre
ciente alegría se dir igieron á este Gobierno civil invadiendo 
por completo sus habitaciones y avenidas, prorumpiendo en 
continuos vítores á los salvadores de Bilbao, á sus ilustres 
caudillos, á la libertad y la República. La Diputación, el A yun
tamiento popular, las A utoridades , todos los empleados, los 
Jefes de la Milicia y todos los particulares liberales se me han  
presentado, encargándome vivísimamente felicite al invicto 
Duque de ia T o rre ,  á los Generales del ejército del Norte,  á 
sus heroicos soldados y al celoso Gobierno que con tanto acier
to y patriotismo dirige la nave del Estado.

'Lleno de satisfacción inmensa con tan gloriosos aconteci
mientos, ruego á V. E. sea el intérprete d e jo s  expresados de
seos cerca del Gobierno y de los ilustres é infatigables liber
tadores de Bilbao y defensores de las libertades patrias. *
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A l b a c e t e  8 Mayo, 9*50 n .—El Gobernador al Sr. Ministro
de la Gobernación:

«El Ayuntamiento o de esta capital me ruega eleve á V. E. 
el acuerdo siguiente :

«La corporación municipal que presido, reunida^ en este 
acto á las cuatro de la  tardecen sesión pública inmediatamen
te después de haberse recibido la fausta noticia en que se anun
cia la entrada en Bi lbao del ejército del Norte, ha acordado por 
unanimidad felicita r con entusiasmo al Excmo. Sr. Duque de 
la Torre y demás v alientes caudillos que comandan, á todos y 
cada uno de los d< mcdados cuerpos de que se compone y al 
Gobierno supremo ..de la Nación.»

A l c á z a r  8  Mayo, 41*56 m — El Alcalde de Villafranca de los 
Caballeros á los Sres. Gobernador y Ministros de la Goberna
ción y Guerra:  ̂ f ^

«El A y u n t a m i e n t o  que presido, Comité y demas liberales 
felicitan con entusiasmo al Gobierno de la República y vale
rosos soldados q u e , secundando las órdenes de sus valientes 
Jefes, han salvado la heroica Bilbao.»

A l i c a n t e  8 M ayo, 4*8 t.— El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación : '

«En Villajoybsa, Torrevieja y otros muchos pueblos que 
van contestando á mis telegramas de ayer, se ha recibido con 
el más vivo entusiasmo y se ha celebrado con indescriptible 
júbilo la marcha victoriosa de nuestro ejército en el Norte: 
todos me encargan felicite al Gobierno en su nombre por tan 
brillante victoria.»

A v i l a  8 M ayo, 8*45 n.—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación :

«Con júbilo inmenso se lia recibido el telegrama de Y. E. 
de las seis y quince minutos de esta tarde. Gran entusiasmo. 
Todas las corporaciones, por mi conducto, felicitan al Gobierno 
supremo de la Nación.»

B u rg o s  4.° Mayo , 11*86 n — El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Los liberales de esta capital se han enterado con vivo r e 
gocijo de los telegramas de V. E. en que me da conocimiento 
del brillante triunfo obtenido por nuestras valerosas tropas: las 
corporaciones populares y el Gobernador civil felicitan ai ejér
cito y al Gobierno por tan señalada victoria. En este momento 
las músicas de la guarnición recorren las calles tocando-him
n o s 'patrióticos, y el pueblo victorea al ejército que ha salvado 
una vez más la libertad, y que de hoy más también sabrá opo
ner un dique á todas las demagogias y á todas las reacciones.»

C a r t a g e n a  8 Mayo, 845 t. — El Alcalde al Sr. Ministro de 
la  Gobernación:

«Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de hoy, ha 
acordado felicitar al Gobierno por los brillantes y heroicos he
chos de armas que. han tenido lugar en el Norte , cuyo resul
tado satisfactorio se debe, á no.dudar, á la bondad de la cau
sa, á la bravura del. ejército y á la pericia de sus Jefes y Ofi
ciales.

La corporación ruega á V. E. trasm ita dicho acuerdo á sus 
dignos compañeros de Gabinete.»

C i u d a d - R e a l  d.* Mayo, 44  n .—Los Gobernadores civil y  
m ilitar á los Sres. Ministros de la Gobernación y de la Guerra: 

«Rogamos á V. EE. feliciten en nuestro nombre y en el de 
las corporaciones é institutos, así civiles como militares, al 
ilustre ó invicto Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica que, salvando á Bilbao, ha añadido á sus sienes nueva é 
inmarcesible corona de gloria.

De igual manera felicitamos á V. EE. y demás Ministros 
por el incansable celo y laboriosidad con que han contribuido á 
tan  brillantes, como memorables hechos de armas llevados á 
cabo por el valiente;y sufrido ejército español, á quien con el 
mayor entusiasmo y efusión saludamos. ! ;

¡Loor eterno á losvsalvadores todos de nuestras libertades 
pátrias!»; 1 • é >

C o r u ñ a  4.® Mayo, 1045 n.— El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Los Alcaldes de Ferrol, Santiago y Puentedeume, á quie
nes he podido participar telegráficamente la trascendental vic
toria de nuestras tropas, me contestan haberse recibido la no
ticia con indescriptible gozo y entusiasmo, y rogándome que 
en su nombre y en el de sus respectivos vecindarios felicite al 
Poder Ejecutivo de la República, al ejército del Norte y á sus ■ 
invictos ¡caudillos.» ‘

Idem  ! . 0 Mayo, 4*4 /.—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«La Comisión provincial felicita á V. E., al Gobierno y á 
los Exemos. Sres. Duque de la Torre y Marqués del Duero ñor 
la victoria que acaba de alcanzar nuestro valiente ejército del 
Norte sobre los carlistas.»

Idem 8  Mayo, 18*85 m — El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta capital en sesión ordinaria del 
dia de ayer acordó felicitar por m i conducto al Poder Ejecu
tivo de la República, al bravo ejército del Norte y á los vale
rosos caudillos que lo mandan por la brillante victoria que 
acaban de alcanzar salvando la siempre invicta Bilbao del 
asedio que venia sufriendo por los fanáticos defensores del 
carlismo; y salvando á la vez las libertades pátrias.»

G u a d a l a j a r a  8  Mayo, 9*40 n — El Gobernador á  los seño
res Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Go
bernación:

«La Comisión provincial, A yuntam iento, funcionarios del 
Estado y muchos particulares me han manifestado deseos de 
que felicite ai Gobierno de la República y al valiente ejército 
del Norte por el levantamiento del sitio de Bilbao. Al mismo 
tiempo que trasmito esta felicitación, acepte el Gobierno la 
muy sincera que unida á las anteriores yo le dirijo. En esta 
ciudad se ha celebrado ya tan fausto suceso con repique de 
campanas, iluminación, proyectándose otras funciones.»

H u e l v a  4.° Mayo, 4 /.—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Gran entusiasmo en este pueblo tan sensato como liberal: 
la música municipal recorre las calles, en las que se agolpa el 
pueblo en masa manifestando su alegría al saber la victoria 
conseguida por los valientes soldados de la República.

El Ayuntamiento de Huelva me encarga haga presente al 
Gobierno su entusiasta felicitación; se me han presentado co
misiones del partido radical y del partido republicano haciendo 
igual manifestación con motivo de la victoria conseguida por 
el ilustre Jefe de la República.

Idem 4 /  M ayo , 4 4 .— E l Gobernador al S r. Ministro de la  
Gobernación:

«La Comisión provincial ha solicitado de mi Autoridad 
trasm ita á V. E. el siguiente telegrama:

«Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
La Comisión provincial de H uelva, poseída del mayor en

tusiasmo, felicita al valiente y esforzado ejército que á la s ór

denes del ilustre Duque de la Torre defiende en el Norte la 
bandera de la libertad contra las huestes del oscurantismo 
por las victorias obtenidas al tomar las fuertes posiciones de 
las Muñecas, San Pedro Abanto y Santa Juliana: también re
pite á V. E. su más decidido é incondicional apoyo para todo jj 
cuanto conduzca á la completa pacificación del país.» j

L e ó n  1.° Mayo, 6*7 /.—El Gobernador militar al Sr. Minis- ¡ 
tro de la Gobernación: I

«Publicados por boletines extraordinarios los telegramas 
de V. E., han sido recibidos con inmenso júbilo. Las corpora
ciones y liberales de la capitai preparan festejos. Izada en los 
edificios públicos la bandera nacional.

Son muchas las personas, así oficiales como particulares, que ¡ 
se me acercan á felicitar al Gobierno.

Dígnese V. E. recibir y comunicar también al Gobierno mi 
ardiente felicitación por la victoria que hoy celebra la patria.»

L o g r o ñ o  4.° Mayo, 44 n.—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación: ¡

«Sin novedad. Felicito al Gobierno por las victorias alcan
zadas en el Norte por nuestro heroico ejército y sus ilustres 
Jefes. Esta población siente por aquellas el más leal y patrió
tico entusiasmo.»

M a iío n  8 Mayo, 18 m .—El Subgobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

^«Felicito al Gobierno y al valiente ejército del Norte por | 
la brillante y rápida jornada en que tan rudo golpe ha sabido 
dar á las huestes carlistas. A esta felicitación se adhieren las 
demás Autoridades, Ayuntamiento y Comité liberal. Esta vic
toria se solemnizará hoy y mañana con iluminaciones , repi- ¡ 
que de campanas y salvas de artillería.» |

O v ied o  4.° Mayo, 8*45 /.—Él Gobernador civil al Sr. M inis
tro dé la  Gobernación:

«Recibidos y publicados en Boletín extraordinario partes de 
Y. E., produciendo verdadero entusiasmo. Autoridades y cor
poraciones se presentan á felicitar, y en su nombre y en el pro
pio ruego á Y. E. felicite al Gobierno, al ejército y á ios dig
nísimos Generales que dirigen á este á la victoria.»

P o n t e v e d r a  i.*-Mayo, 11*45 n.-~El Gobernador al Sr. Mi
nistro de la Gobernación: '

«Regreso de Yigo, donde el ardiente entusiasmo por las 
brillantes victorias del ejército del Norte coincidia con la sim
pática y hum anitaria hospitalidad dispensada á los bravos sol
dados enfermos y heridos destinados á aquella plaza.

Al llegar á esta capital observo con satisfacción indecible 
igual grado de entusiasmo por aquellos triunfos, que se cele
bran con músicas y fuegos artificiales.

Reitero desde aquí las felicitaciones dirigidas desde dicha 
plaza.»

S a l a m a n c a  4.° Mayo, 645 n.—El Gobernador al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«A medida que he recibido los telegramas de Y. E., núme
ros 774, 775 y 789, los he dado la mayor publicidad por medio 
de Boletines extraordinarios fijados en parajes públicos y pre
gonados por muchachos. El entusiasmo y alegría ha ido subien
do de punto. Se lanzan al viento muchísimos cohetes, y estoy 
recibiendo infinitas felicitaciones.

Al tener el honor de ponerlo en conocimiento de Y. E., re- ¡ 
ciba la más entusiasta mía, extensiva á todo el Gobierno de la ] 
República, al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo y á \ 
cuantos valientes conducen al ejército de victoria en victoria 
á sepultar las hordas absolutistas y salvar á la siempre invicta 
Bilbao.»

..Idem 8 Mayo., 7*58 n.—El Gobernador al Sr. Ministro de Ja 
Gobernación;

«El puqblo en actitud cespectante; pero:pacífica, esfeabajáglfi- 
jmerado: en  la ,plaza. Al momento que recibí el telegrama de 
Y. E., n ú n n 886,; pasó á las (pasas Consistoriales, donde me es
peraba el Ayuntamiento reunido. Al atravesar dicha plaza la 
muchedumbre se apiñó á mi paso, victoreándome y dándome í 
las mayores muestras de aprecio y respeto. Desde el balcón de 
la expresada Casa Consistorial di lectura del telegrama y adi- i  
cion, que mañana remitiré por el correo, habiéndome inter- ! 
rumpido varias veces con vivas al Excmo. Sr. Duque de la 
Torre, al Gobierno, al Excmo. Sr. Marqués del Duero y al 
ejército todo. Los vivas dados por mí, que son ios del Boletín, 
han sido contestados con indecible entusiasmo.

Me han acompañado al Gobierno el Ayuntamiento, los Di
putados provinciales y la música del hospicio, que luego ha 
recorrido la ciudad; ha habido repique de campanas en ia Ca
tedral y demás parroquias, y se han lanzado muchos cohetes, 
sin que haya habido el menor desorden; se han visto gran 
número de colgaduras en los balcones, y esta noche hay ilu 
minación. También se me han presentado á felicitar al,Go
bierno comisiones de retirados y clases pasivas.

Omito felicitación m ia : V. E. me conoce y puede apreciarla 
en cuanto estim é, teniendo en cuenta los sentimientos de mi i 
corazón.» j

Id e m  8 M ayo, 8*15 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la ¡ 
Gobernación:  ̂ j

«El Ayuntamiento de esta capital, apenas comunicada la : 
noticia referente á  Bilbao, se ha presentado en mi despacho j 
r o g á n d o m e  que en su nombre felicite al Gobierno de la Repú- ¡ 
bliea por el brillante triunfo obtenido por las tropas del mis- j  

mo Gobierno, y que este se digne trasm itir igual felicitación i  
á los Exemos. Sres. Duque de la Torre y Generales que con : 
tanto acierto y gloria para la causa de la República han dirigi
do las operaciones en el Norte contra los carlistas.

La noticíela ha sido recibida con general entusiasmo de 
este vecindario, y la solemniza con músicas que recorren las 
calles, con iluminaciones que prepara y otros festejos.»

Id e m  8 Mayo , 8*4 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Recibidos los telegramas de V. E . , números 907 y 909 
con carácter de urgente, han contribuido ,á sostener las gentes 
en las calles á pesar de haber empezado á llover. Recorro* 
todo, admirando la alegría y la sensatez que domina al pueblo.»

S a n t a  Cr u z  d e  M ú d e l a  8 M ayo, 8*56 n.—El Alcalde de 
Montoro al Sr. Ministro de ia Gobernación:

«En nombre del Ayuntamiento que presido de este liberal 
pueblo, tengo el honor de felicitar á V. E. y al Gobierno y al 
valeroso ejército que con energía y entusiasmo han salvado la 
heroica Bilbao.»

S a n t a n d e r  8  Mayo, 8  m .—El Gobernador interino al señor 
Ministro de la Gobernación:

«Felicito al Gobierno y á V. E. por el triunfo demuestras 
tropas.

Recibidas con grandísimo entusiasmo las noticias de la 
guerra comunicadas por V. E.: con este motivo se suspendie
ron todos los trabajos, haciendo dia de fiesta y manifestando 
su alegría la población con repique de campanas, recorriendo

las calles un sinnúmero de personas acompañadas de las m ú
sicas de la población, así como disparando todo el dia cohetes 
y petardos; todos los buques del puerto largaron la bandera 
nacional, y algunos empavesados; también los edificios públicos 
se han adornado con colgaduras é iluminación.

Ha llegado el vapor Santander de la Habana con la corres
pondencia pública y General Jovellar, á quien he estado á sa
ludar, así como lo hizo también una comisión del Ayuntamiento 
y otra del comercio.

En este momento están dando serenata á dicho General 
Jovellar.»

S o r i a  L° Mayo, 14 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Al hacer públicos los telegramas de Y. E. comunicándome 
el brillante resultado de las operaciones llevadas á cabo por 
nuestro valiente ejército, la población en su mayor parte ha 
recorrido las calles con músicas y banderas, dando entusiastas 
vivas al Gobierno, al ejército y sus dignos Generales. Son las 
diez de la noche y el entusiasmo es indescriptible. Las corpo
raciones populares, comisiones dé todos los partidos liberales 
y las personas de más influencia se me han presentado rogán
dome felicite en su nombre al Poder Ejecutivo; haciendo ex
tensiva su felicitación al valiente ejército y á los dignísimos 
Generales que tan acertadamente han sabido conducirle á la 
victoria para salvar las libertades pátrias.»

T o l e d o  8  M ayo , 9*50 n .—  El Gobernador al Sr. Ministra 
de la Gobernación:

«Desde esta mañana, que por los periódicos se llegó á saber 
en esta ciudad la entrada de nuestro valiente ejército en la 
heroica Bilbao,, el entuoiasmo es extraordinario. Comisiones de 
todas las corporaciones populares, Jefes de los diferentes ramos 
de la Administración y muchos particulares se me han acer
cado rogándome trasmita al Gobierno su sincera entusiasta 
felicitación, y así Jo verifico también en mi nombre y en el de 
los dignos Secretario y Oficiales de este Gobierno, esperando 
haga V. E. presente nuestros sentimientos al ilustre Presidente 
de la República.

El Ayuntamiento ha dispuesto tres dias de festejos, repar
tiendo abundantes limosnas á los pobres, y utilizando cuantos 
medios tiene á su alcance para' solemnizar este fausto aconte
cimiento, que llena de alegría el corazón de todo buen español.»

V a l e n c i a '8 Mayo, 40 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación : •

«Sin novedad. Satisfacción completa: .grande entusiasmo. 
Recibo felicitaciones de todos los amantes d é la  libertad.»

V a l l a d o l i d  4.° Mayo , 40*40 n .—El Gobernador interino al 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta capital y el de Peñafiel han 
acordado en sesión extraordinaria felicitar al Gobierno de la 
República y al Genefal en Jefe del ejército por el grandioso 
triunfo conseguido contra las huestes carlistas.

Toda la tarde han estado recorriendo la población, vistosa 
y espontáneamente adornada con colgaduras , varias músicas 
tocando himnos patrióticos, reinando un órden admirable en- 
medio del entusiasmo indescriptible , victoreando al Gobierno 
de la Ptepúbliea, ai valiente ejército y á sus ilustres Jefes.»

V i l l a r r o b l e d o  8  M ayo, 41*45 m .—El Alcaide al Sr. Minis
tro de la. Gobernación:

«El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, por sí y 
en nombre de ^ é v,li'beral vecindario, felicitan á Y. E. con en
tusiasmo-indescriptible por el glorioso triunfo que nuestro bra
vo y honrado ejército de la TUipúbli'ca, debido ásu  heroico va
lor y á la dirección de tan dignísimos Generales, ha obtenido.»

Z a m o r a  8 Mayo, 8*50 /.—El Gobernador al Sr. Ministro de 
■ la  Gobernación:

«La Diputación provincial, el Ayuntamiento, la Milicia, los 
Comités, las corporaciones, empleados y numerosísimas perso
nas de todasmlases y partidos me.encargan felicite al Gobier
no por los triunfos alcanzados por el bizarro ejército. En este 
momento recorre las calles de la población una música, que ha 
venido á situarse frente al local que ocupa este Gobierno. A la 
multitud reunida Ies he encarecido que imiten en caso análogo 
la conducta d'e ios moradores de la invicta Bilbao para que 
sean ahora y siempre el más firme sosten de las libertades pú
blicas. Reina gran entusiasmo.»

Z a r a g o z a  8  Mayo, 6*40 t.—El Gobernador al Sr. Ministro
de la Gobernación:

«Las noticias del Norte comunicadas por V. E. han produ
cido gran entusiasmo en esta población ; habiéndose solemni
zado "con repique general de campanas, colgaduras en los bal
cones y músicas por las calles, ocupadas por gentío inmensa 
que ha abandonado sus ocupaciones.

Esta noche habrá iluminación.»

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

J u n ta  superior económ ica de A rtillería.
Debiendo celebrarse subasta pública á los 40 dias del en 

que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , ó al si
guiente si aquel fuere festivo, para la adquisición de 4.000 
quintales métricos de plomo en galápagos de primera clase, 
exento de antim onio, que no proceda de refundiciones y que 
tenga al m énos una densidad de 44‘40, al precio límite de 50 
pesetas 49 céntimos el quintal métrico, todo según orden del 
Gobierno de Ja República fecha 84 de Noviembre último ; por 
el presente se convoca á una formal licitación, que deberá te
ner lugar simultáneamente á las dos de la tarde del indicado 
dia ante esta Junta y la económica de la Pirotecnia m ilitar de 
Sevilla , para que los que deseen tomar parte en el remate pue
dan presentar sus proposiciones. .

Estas deberán entregarse en pliegos cerrados al Presidente 
del Tribunal 40 minutos ántes de empezarse la subasta, sien
do acompañadas del documento definitivo que acredite haber 
hecho en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en pro
vincias el del 5 por 400 de la totalidad del servicio conforme 
al precio límite expresado, ya sea en metálico ó bien en valo
res del Estado admisibles según la legislación vigente; baja el 
concepto que los pliegos de condiciones se hallarán de m ani
fiesto , tanto en Ja Dirección general de Artillería como en la 
expresada Pirotecnia, en las horas ordinarias de los dias no 
feriados, exhibiéndose además un lingote ó galápago de plo
mo con las; condiciones apetecidas; debiéndose redactar las 
proposiciones conforme al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e . . . . .  (tal parte ), enterado-del 

anuncio y pliegos de condiciones publicados en la G a c e ta  d e  iÍAr
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duid para contratar en pública subasta con destino a la P iro
tecnia militar de Sevilla la cantidad de 4.000 quintales métricos 
de plomo en galápagos, se compromete á efectuar la entrega de
ellos al precio de (el que sea en pesetas y céntimos» por
letra y sin enm ienda) el quintal métrico, acompañando en ga
rantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Por acuerdo de la Jun ta  superior económica, el Comisario 

de G uerra, Secretario, Manuel Arahuetes. .

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

D irecc ió n  d el T eso ro  p ú b lic o  
y  O rdenación  g en er a l de P agos d e l E stado.

El dia 5 del actual se abre el pago de la mensualidad de 
Abril próximo pasado á las clases activas y pasivas que tienen 
consignados sus haberes en la Tesorería Central y en la Caja 
de la Administración económica de esta provincia.

Madrid 2 de Mayo de 4874.=El Director general, J. Manso*

M IN IS T E R IO  D E  FOMENTO.

D irecc ión  g en e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 544, que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en 
Molina (Guadalajara) D. Pablo Marco.

Madrid 30 de Abril de 1874.== El Director general, Gaspar 
Rodríguez.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago la cátedra de Patología médica, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el reglamento de 29 de Marzo de 1874. 
Para ser admitido á la oposición sólo se requiere tener el título 
de Doctor en Medicina y Cirugía ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública ántesdel 45 de Agosto de 4874, 
acompañadas de los documentos ó copias autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal, y de un programa dividido en 
lecciones de la asignatura ó asignaturas que comprenda la cá

tedra vacante, precedido del método de enseñanza que crean 
preferible para la asignatura objeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 28 de Abril de 4874. =  El Director general, Gaspar 
Rodríguez.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona la cátedra de Medicina legal y Toxicología, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á io dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 29 
de Marzo de 1874. Para ser admitido á la oposición sólo se 
requiere tener el título de Doctor en Medicina y Cirugía ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública antes del 45 de Agosto de 1874, 
acompañadas de los documentos ó copias autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal, y de un programa dividido en 
lecciones de la asignatura ó asignaturas que comprenda la cá
tedra vacante, precedido del método de enseñanza que crean 
preferible para la asignatura objeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 4.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 28 de Abril de 4874. =  El Director general, Gaspar 
Rodríguez.

Ilmo. S r . : En cumplimiento de lo prevenido en el art. 9.° 
del reglamento de oposiciones á cátedras de 29 de Marzo últi
mo, esta Dirección general ha acordado nombrar Jueces de 
oposición á la cátedra de Patología médica, vacante en la Uni
versidad de Santiago, y que se mandó proveer por orden de 2 
de Marzo próximo pasado, á D. Santiago López A rgüeta, Don 
Ignacio García de la Mata, D. Antonio Alonso Cortés, compren
didos en el párrafo primero dei art. 40 del reglamento; D. José 
Armentez y Ferrez, D. Rarnon Sánchez Merino, D. José Seco 
y Baldór, comprendidos en el párrafo segundo; D. Tomás San
tero, D. Antonio Fernandez Carril y D. José Rodríguez Bena
vides, que lo están en el párrafo tercero del mismo artículo y 
reglamento.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y demás efectos. Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Abril de 1874.=E 
Director general, G. Rodríguez.=Sr. Rector de la Universidad 
de Madrid.

Ilmo. Si*.: Ea cumplimiento de lo prevenido en el art. 9. 
del reglamento de oposiciones á cátedras de 29 de Marzo ú lt i
ma, esta Dirección general ha acordado nombrar Jueces de 
oposición á la cátedra ae Medicina legal y Toxicología, vacan
te en la Universidad de Barcelona, que se mandó proveer por 
orden de 44 de Marzo próximo pasado, á D. Pedro Mata, Don 
Miguel López y Redondo, D. Eduardo Castillo y Lechuga, Don 
Casimiro Torre de Castro, D. Imperial Iquino Mendoza, D. F ran 
cisco Navarro y Rodrigo, comprendidos en el párrafo primero 
del art. 40 y art. 44 cfel reglamento, y á D. Matías Nieto y S er
rano, D. Marceliano Gómez Pamo y D. José Maena, compren
didos en el párrafo tercero del citado art. 40 dei mismo regla
mento.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Abril de 4874.=EL 
Director general, G. Rodriguez.=Sr. Rector de la Universidad 
de Madrid.

D irecc ió n  g en er a l de O b ra s  p ú b licas.
Ignorándose la residencia de D. Antonio Rogés Vidal, a r

rendatario que fué de los portazgos de Santiponce y Ecija, en 
la provincia de Sevilla, y del de Jajalansa, en la de Granada, 
se le cita por la presente para que en el término de 30 dias 
comparezca por sí ó¿ por persona autorizada al efecto en esta 
Dirección general á fin de solventar el descubierto de 4.444 pe
setas 82 cénts. que contra él resultan en las cuentas habidas 
por aquel concepto.

De no hacerlo, ó en su defecto sus herederos legítimos, ss 
procederá contra la fianza prestada por el mismo, parándole el 
consiguiente perjuicio.

Madrid 24 de Abril de 1874.=EL Director general interino, 
Camps.

Tribunal de o p o s ic io n e s
á las cátedras de Historia natural, vacantes en los Institutos de 

Albacete, Osuna, Jdtiva , Almería y Las Palmas.
El opositor á dichas cátedras D. Angel Uralde y Elqrza se 

presentará en el salón de grados de la Facultad de Ciencias 
de esta Universidad para dar principio á los ejercicios de opo
sición en el término de seis dias, á contar desde la entrada del 
ejército en Bilbao, según lo dispuesto en la orden de la Direc
ción general de Instrucción pública.

Lo que se anuncia al interesado para su inteligencia y efec
tos consiguientes.

Madrid 2 de Mayo de 1874. =  El P residente, Lúeas de 
Tornos.
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Eses. MUs. Eses. Mils.

D. Manuel Eguilior, Jefe de Negocia
do de primera clase......................... 44*300 Ti »

D.¡Alej andró Jiménez de Molina, ídem. » 41‘300 » »
D. José Olavarrieta, idem de segunda. » 9*400 9 »
D. Francisco VilmoraySabble, idem 

de tercera.............. ....................... .. 7*500 Ti 9

D. Joaquín Badía, idem ..................... » 7*500 » 9
D. Modesto Llorens, idem............ » 7*500 » 9

D. Agustín Fernandez Ramos, idem. n 7*500 9
D. Manuel Espejo y Vivas, idem de 

cuarta.................................*.............. » 3*900 » »
D. Salvador Rodríguez y Perez, or

denanza ............................................. » 1*900 » »

Archivo:
D. Damian Menéndez Rayón, Jefe de 

Administración de cuarta clase .. . 9 42*200 )) ))
D. Federico Eguílaz, de tercera. . . . 9 7*500 )) 9
D. Ceferino Perogordo, Oficial terce

ro de Hacienda........................... 9 4*700 Ti «
D. Fernando de Santiago Sáenz Diez, 

id em ...... ......................................... » 4*700 9 »
Teatro Nacional de la Opera :

D. Federico Rodríguez Correa, Con
servador del te a tro .................... » 7*500 9 »

D. Antonio Azcona, Oficial auxiliar. 9 3*900 9 9
D. Ignacio Hernández Ruano, Guar

da-almacén ....................................... D 3*900 9 9
D. Bernabé Morales, Conserje........... » 3*900 9 9
D. Francisco Gaztambide, escri

biente .................................................. » 1*900 » 9

D. Diego Abad Moreno, bom bero. . . 9 4*900 » 9

D. Nicasio de Diego, celador............. 9 4*900 9 »
©. Santiago Cañedo, p o r te ro .......... 9 1*700 9 »
D. José Poza, id e m ............................. )) 4*700 9 » .

D. Diego Bustos, idem.......... • . . ......... » 4*700 9 »
Habilitado de la Ordenación de P a 

gos del Ministerio de Estado, á 
nombre de los Sres. Ordenador y 
demás empleados de la m ism a.. . . 89*600 » » })

Dónativo hecho por D. Lorenzo 
Fernandez á favor de los heridos 
del ejército del Norte, por el Comité 
radical y otros individuos del mismo 
partido del pueblo de San Juan (Ali
cante) :
D. Vicente Bañuls.................. 9 2*400 J) •:<
D. Antonio Valiente......................... 9 2 9 9

D. Pascual Sevilla............................ 9 2 » 9
D. Bautista Sevila y Soriano .. . 9 2 9 9

D. José Capelo.................................... 9 2 9 9

D. José García.............................. ..

(4) Véanse las Gacetas de Jos dias 29^

»

Y 30 del mes ]

2

próximo pasa

9

do y 1.° y 2

9

del actual.

CONCEPTO.
ENTRKAS HECHAS M MADRID.

PERSONAS Ó CORPORACIONES 

que hacen las entregas.

P ara los gastos 

de la guerra.

Esos. Mils.

Para asistencia 
de los enfermos 

y heridos.

Eses. Mils.

Para distribuir 
en concepto 

de socorro á in
utilizados. ó en 
recompensas 

de servicios es
peciales.

Eses. Mils.

Para cualquier
101A I, »

otro objeto 

determiwado.

Eses. Mils. Eses. Mils.

D. Antonio Berenguer....................... 9 2 » 9

D. Raimundo Vicente F e rre r . . . . . . . i) 4*500 » 9

D. Antonio F e rre r . ............................. 4*500 » 9

D. Bautista Pianells y  Bernabeu.. 9 4 » V -■ '
D. Francisco Salá y  Juan.................. 9 4 » 9

D. Felipe S a la .. .  .............. .. 9 0*600 » 9

D. José F erran d iz .............. ................ 9 0*400 » 9

D. José Aracil y Perez....................... » 0*400 9 »
D. Manuel A racil................................ 9 0*400 9 »
D. Vicente Aracil................................. 9 0*400 9 9

D. Francisco Sevila y O rts .............. 9 0*400 » 9

D. José Sevila....................... ............ » 0*400 )) 9

D. José Linares.......... ......................... » 0*400 X) 9

D. Bautista García............ .................. » 0*400 » 9

D. Joaquín Baldaqui........................ . 9 0200 )> 9

D. Francisco Lledó.............................. )) 0*200 » 9

D. José Ripoll.............. ........................
D. Tomás Seva.......................... ..........

» 0*200 )) 9

» 0*200 » 9

D. Pedro Santón ja ................ .. ........... » 0*200 E> 9

D. Bautista Ripoll y  Poveda............. /> 0*200 » 9

D. Bautista Ripoll y Planeyes..........
Habilitado y demás empleados de 

la Ordenación de Pagos:
Ilmo. Sr. D. José María Camacho,

9 1 9 ■.

Ordenador.......................................... 28*332 9 9 »

D. Cástor U lJoa,........................ ....... 24*252 9 9 »

D. Vicente Guimerá.................. .. 44*328 9 9 9

D. Pedro Forés, Jefe de Negociado.. 44*328 i 9 9 9

D. José López Pinilla, idem.............. 9*440 9 9 »

D. José M. Fernandez, idem.............. 7‘552 9 9 ))

D. Fernando Navarro, Oficial........... 6*624 »  ' 9 9

D. Ricardo Heredia, idem................... 6*624 9 9 9

D. Eloy Murillo, idem ................... 5*664 yi 9 9

D. Francisco Quijana, idem .............. 5*664 9 9 9

D. Felipe Roselló, id em .................... 5*664 9 9 «

D. Aureiiano Valls, id em ................. 4*720 » 9 »

D. Luis Perez Baízana, id em .......... 4*720 i) 9 )>

D. Tomás Valls Rodríguez, id em ... 4*720 9 9 9

D. Agustín Seco, id em ...................... 3*912 9 J) 9

D. Silverio Merino, idem ........ .......... 3*942 9 )) 9

D. Victoriano Perez Almendro, idem . 3*912 9 » 9

D. Justo Ortega, idem ........................ 2*928 » )) 9  '•

D. José M. Gómez de Castro, id em .. v2‘928 9 » »
D. Bartolomé Barrenechea, idem .. . 2*928 » 9 »
D. Carlos G. Fanj u l, idem ................ 2*928 9 9 J)

D. José Nogales, Aspirante......... 2*440 9 » »

D. Jesús Rom án, idem ............ .. 2*440 9 » »

D. Emilio Mazzetti, idem ........ .......... 2*440 9 9 »

D. Arturo Vázquez, idem.................. 2*440 9 9 V

D. Enrique Diaz Santos, idem.......... 2*440 9 9 . 9

D. Mariano Gómez, id em ................. 4*952 9 9 9

D. Alfredo Vi lia real, idem................. 4*952 9 9 9

D. Pedro Cortés, idem ....................... 4*952 9 9 9

D. Enrique Ferrer, idem.................... 4*952 9 9 9

D. Agustín Torres, portero................ 3*446 » 9 ))

D, Julián González Vera, idem....... 2*928 » 9 9

D. Manuel González, idem................ 2*440 » 9 *

D. José Arroyo, idem ... .................. 2*440 9 9 »

D. Francisco Casanova, idem .. . . . .
D. Diego Serrano, vecino de Linares, 

para entregar en su nombre ai 
soldado de nuestro ejército que én
tre primero en el reducto de Se-

2*440 9 9 9

rantes en San Pedro Abanto, > 9
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de M a d rid .

Nota de los efectos y metálico recibidos en la Tesorería de esta 
villa en 8 de Abril del corriente año con destino á los heri
dos del ejército.

DONATIVOS EN EFECTOS.

Del Secretario del distrito de la Latina, un barril de manteca. 
Doña María Antonia S tam pa, un lio con hilas y trapos. 
Doña Bámasa Mateo Romero y las niñas del Colegio n ú 

mero 3o, barrio del Sur, un lio de hilas y trapos.
Ps. Cs.

DONATIVOS E N M ETÁLICO.

Suma anterior . . . . . . . . . .  87.924*87
13. José Valdés y Merino............................................. *100
D. Pedro Mauri................................................     5
D. Juan Chicote, en representación de los Farma

céuticos del primer d is trito ;.............   135
D. Angel Rodríguez, id. id. del segundo id  145
D. Joaquín Martin , id. id. del tercer id .................  50
D. Marcelino Monedero, id. id. del cuarto id  70
D. Vicente Martínez Crespo, id: id. del quinto id. 200 
D. Juan Ruiz del Cerro, id. id. del sexto id    180

T o t a l  en pesetas..................... 88.809‘87

Madrid 29 de Abril de i 874.==José Diccnta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
C artagen a .

D. Francisco Trabadela y Aifonsin, Teniente de infantería 
de Marina y Fiscal de una sumaria.

Habiéndose ausentado de esta plaza y de la corbeta Ferro- 
lana , donde se hallaba detenido, el individuo terrestre Salva
dor García Compan, á quien me hallo sumariando por haber 
prestado servicio á la insurrección cantonal; y usando de la 
jurisdicción que se me concede por la Ordenanza, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por primer edicto ó pregón á di
cho Salvador García Compan, señalándole el Arsenal de este 
Departamento, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, a contar desde el de la fecha, á dar sus descargos.

Cartagena 21 de Abril de 4874.=Fiscal, Francisco Traba- 
déla.=Por su mandado, el Escribano, José Almagro.

C iudad-R eal.
D. Andrés Irigoen y Forni, Teniente Coronel, Comandante 

de infantería, Fiscal m ilitar permanente de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva.

Estando procesando criminalmente por el delito de rebe
lión á Jesús González Mohíno, Juan Aparicio, Segundo Velaz- 
quez y Juan Redondo, y al González por haber invadido la 
villa de Alcolqa el 26 de Diciembre del año próximo pasado y 
hecho exacciones de pan y cebada, cuyos sujetos tenían su re
sidencia en Daimiel, de donde desaparecieron, se les cita por 
este primer edicto, como á los demás individuos de la partida, 
para que en el término de 30 dias, contados desdé su publica
ción, comparezcan en las cárceles de Ciudad-Real á dar sus 
descargos; pues de no verificarlo serán juzgados en rebeldía.

Ciudad-Real 19 de Abril de 1874.=Andrés Irigoen.

D. Andrés Irigoen y Forni, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería, Fiscal militar permanente de la Capitanía gene
ra l de Castilla la Nueva.

Estando procesando criminalmente á los paisanos Ambro
sio Navarro y Vicente Rodríguez, vecinos de Fuente el Fresno, 
por el delito de rebelión en sentido carlista y robo de un ca
ballo á Manuel Navarro Iglesias, cuyo robo se cometió en la 
madrugada del 15 de Noviembre del año próximo pasado en la 
posada de Andrés López Coca, en dicha villa de Fuente el 
Fresno; y hallándose ausentes los acusados, se les cita por este 
primer edicto para que en el término de 30 d ias, contados 
desde su publicación, comparezcan en las cárceles de Ciudad- 
Real á dar sus descargqs; pues de no verificarlo serán juzga
dos en rebeldía.

Ciudad-Real 19 de Abril de 1874.=Andrés Irigoen.

D. Miguel Martin y Nieto, Capitán de caballería y Fiscal 
militar permanente de esta plaza.

Hallándose ausente en rebeldía el cabecilla carlista titulado 
Luengo, á quien estoy sumariando, y demás individuos de su 
p a rtid a ; usando de la jurisdicción que me conceden las Orde
nanzas del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado Luengo y demas individuos de su partida , seña
lándoles la cárcel pública de esta capital para que se presen
ten personalmente dentro del término de 30 d ia s , contados 
desde la fecha, á dar sus descargos y demás ; y de no compa
recer en el referido plazo seguirá la causa los trám ites que la 
íey determina.

Dado en Ciudad-Real á 17 de Abril de 1874. =  El Fiscal, 
Miguel Martin.

D. Miguel Martin y N ieto, Capitán de caballería y Fiscal 
militar permanente de esta plaza.

Hallándose ausente en rebeldía el cabecilla carlista Gerva
sio F uentes, á quien estoy sumariando, y demás individuos 
de su partida; usando de la jurisdicción que me conceden las 
Ordenanzas del ejército, por el presente llam o, cito y emplazo 
al mencionado Gervasio Fuentes y demás individuos de su 
p a rtid a , señalándoles la cárcel pública de esta capital para

que se presenten personalmente dentro del término de 30 dias, 
contados desde la fecha, á dar sus descargos y demás; y de no 
comparecer en el referido plazo seguirá la causa los trámites 
que la ley determina.

Dado en Ciudad-Real á 17 de Abril de 1874. =  El Fiscal, 
Miguel Martin.

S an  F ernando.
D. Antonio Niño y Pretalia, Capitán Ayudante del primer 

batallón del primer regimiento de infantería de Marina y Juez 
fiscal.

Habiéndose ausentado de este cuartel de San Cários el sol
dado de este regimiento Antonio Heredia Granados, hijo de 
Antonio y de Esperanza, natural del Viso del Alcor, avecin
dado en el Coronil, provincia de Sevilla, á quien estoy pro
cesando por el delito de segunda deserción T verificada el 4 de 
Febrero próximo pasado; usando de la jurisdicción que para 
estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del E jé r
cito y Armada, por el presente cito , llamo y emplazo por pri
mer edicto y pregón á dicho Antonio Heredia , señalándole el 
cuartel de San Carlos de esta plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 di as, que se cuen
tan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensa; y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de Oficiales 
de este cuerpo, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la 
voluntad del Gobierno de la Nación.

San Fernando 22 de Abril de 1874.=Antonio Niño.

D. Luis de Elizalde y Vcrgara, Capitán de Artillería de la 
Armada, Fiscal de la causa que se le sigue á los primeros 
Condestables Lutgardo Aguilera Gordillo y Federico Jiménez 
Gómez.

Habiéndose ausentado de esta población los Condestables de 
la Sección de este Departamento Lutgardo Aguilera Gordillo y 
Federico Jiménez Gómez, á quienes estoy procesando por los 
delitos de deserción y sospechas de haberse unido á los can
tonales de Cádiz; usando de la jurisdicción que en estos casos 
tienen concedida las Reales Ordenanzas, por el présente llamo, 
cito y emplazo á los referidos Condestables Aguilera y Jiménez, 
señalándoles el local de la Escuela de cabos de cañón y Con
destables de este Departamento, donde deberán presentarse per
sonalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan desde 
el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá Ja causa y sentenciará en 
rebeldía por Consejo de guerra por el delito que merezca pena 
más grave entre el de deserción y el que causó su fuga, ha
ciendo el cotejo de una y otra pena, sin más llamarles ni em
plazarles.

Publíquese este edicto para que venga á noticia de todos.
En San Fernando á 10 de Abril de 1874.=E1 Fiscal, Luis 

de Elizalde.=Por su mandato, el Escribano de la causa, Juan 
Palma.

> Juzgados de primera instancia.
A lgec ira s .

D. Rafael Rozo y Camargo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Andrés An- 
drades, residente en Pulmones, y á Juan Ríos Campos, cono
cido por Forasquin, vecino de Vejer, para que en el término 
de 15 dias, contados desde que esta requisitoria aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
á objeto de poder inquirirles en causa que se les sigue por 
hurto de una muía de la propiedad de D. José Bernal; aperci
bidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á los Sres. Jueces en cuyo partido se 
encuentren, y á las Autoridades, agentes de policía judicial y 
Guardia civil que supieren el paradero del Andrades y Rios, 
procedan á su prisión y remisión á la cárcel de este partido y 
á mi disposición.

Dada en Algeciras á 18 de Abril de 1874.=Rafael R ozo.= 
Fernando García de la Torre.

Alm adén.
D. José Mestre y Llovet, Juez de primera instancia de esta

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 d ías , contados desde la inserción de ella en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y 'Boletín oficial de esta provincia, á tres 

1 sujetos desconocidos, al parecer carlistas, que el dia 16 del 
presente mes robaron tres caballerías á vecinos de esta villa, 
para que comparezcan en las cárceles de esta cabeza de parti
do á recibirles declaración de inquirir; apercibidos que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que
haya lugar. , .

Y encargo á las Autoridades y dependientes de policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
de los referidos sujetos, cuyas señas se expresan.

Dada en Almadén ¿ 19 de Abril de 1874.=José Mestre . =  
El actuario, Benito Rey.

Señas de los sujetos.
Tres hombres armados de carabinas, con sombreros negros 

anchos, el más viejo de unos 30 años, con calzón bombacho de 
correa, y los otros dos de 46 y 20 años próximamente, con 
pantalones.

Almagro.
D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Almagro y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á tres hombres des

conocidos para que dentro del término de 40 dias siguientes

al en que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia se presenten en est¿ Juzgado 
á contestar á los cargos que contra los mismos resultan en 
causa que se instruye sobre robo de una mantilla de blondas; 
bajo apercibimiento que en otro caso les parará el perjuicio- 
que haya lugar.

Al propio tiempo suplico á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial que en el caso de que sean habidos 
los citados tres, cuyas señas se expresan á continuación, los re
mitan á este Juzgado en clase de detenidos con las segurida
des convenientes.

Dado en Almagro á 24 de Abril de 4874.=Antonio Lopes 
Barthe.=De su orden, Blas Fornier.

Señas de los desconocidos.
Uno de estatura regular, jóven, vestido con pantalón de 

pana color de miel con labores negras, y los otros dos también 
jóvenes, de los cuales uno llevaba una manta y el otro una 
anguarina.

Arcos de la  F rontera.
D. Facundo López Martínez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Arcos de la Frontera.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Ortlz 

Postigo, natural que se dice ser de la villa de Osuna y vecina 1 
de Jerez de la Frontera, de ejercicio carrero, y sin que de él 
resulten más,señas ni circunstancias personales, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde que la presente sea in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por robo de caballerías; bajo apercibimiento que de na 
verificarlo se seguirá ei procedimiento en su ausencia y rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar.

Arcos 23 de Abril de 4874.=Facundo Lopez.=Por su man
dado, Miguel Martínez Pacheco.

B adajoz .
En virtud de providencia delSr. Juez de primera instancia 

de esta capital, fecha de hoy,' dictada en la causa que se ins
truye contra D. José María León y otros por seducción á tro
pas para cometer el delito de rebelión, se cita á D. José Teran 
y Barriga, Teniente que fué del regimiento infantería de Bai
lón y que últimamente residió en Barcelona, á fin de que en 
el término de 15 dias comparezca en este Juzgado para prestar 
una declaración; apercibido de que no haciéndolo incurrirá en 
la multa que señala la ley de Enjuiciamiento criminal; y como 
quiera que se ignora el actual paradero del Teran, se publi
cará la presente en los periódicos oficiales, conforme á lo d is
puesto en dicha ley.

Badajoz 24 de Abril de 1874.=E1 Escribano actuario, F ran 
cisco Marqués y Tomás.

B arcelon a .—Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á los que en la noche del dia 

40 de Julio último asaltaron la casa-torre que D. José Caba 
tiene en el pueblo de.las Corts dé Sarria , llevándose un col
chón, cinco sábanas y varias otras ropas y efectos de cocinat 
para que dentro de nueve dias, contaderos desde la inserción 
del presente, comparezcan en la audiencia del Juzgado á íin de 
recibirles declaración indagatoria en méritos de la causa cri
minal que sobre el referido hecho estoy instruyendo; bajo aper
cibimiento en caso de incomparecencia de pararles el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 48 de Abril de 4874.=Félix de A nte- 
n io .=Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente se hace saber que el dia 43 del actual fue 
hallado en el cauce del rio Besós, término municipal de San 
Andrés de Palomar, el cadáver de una mujer de unos 30 á 35 
años de edad , de estatura regular, bien formada y bastante 
gruesa, color blanco, pelo rubio bastante corto, vestida tan 
sólo de camisa, una chambrita y una bata de tela azulada, a  
fin de que los que presenciasen su muerte ó la conociesen com
parezcan en este Juzgado dentro del término de nueve dias á 
identificar su persona y prestar la oportuna declaración; y al 
propio tiempo se cita y llama á los parientes más próximos de 
la indicada mujer hallada cadáver á fin de que dentro del re
ferido término se presenten en este Juzgado al objeto de ofre
cerles la causa criminal que sobre el indicado suceso se instru
ye en este propio Juzgado.

Dado en Barcelona á 48 de Abril de 4874.=Félix de A nto- 
n io .= Por mandado de S. S., Vicente Jáime, Escribano.

D. Félix de A ntonio, Juez de primera instancia del dis
trito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y emplaza 
á Antonio Salvador Borras, vecino del pueblo de Sans, cabo 
primero del batallón franco m óvil, num. 2 , de cuyas filas h a  
desertado y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 45 dias se presente en este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración indagatoria en méritos de la causa cri
minal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre in
comparecencia alJurado; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Da-do en Barcelona á 24 de Abril de 4874,=Félix de Anto- 
n io .= P orlimandado de S. S . , Vicente Jáime, Escribano.

B arce lo n a . - P i n o.

D. .Plácido Oliva, Juez d? prim era instancia del distrito del 
Pino de la ciudad de Barcelona. _

por el presente se c i ta , llama y e £ ^ aza * *os os J°venes
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que entre tres y cuatro de la tarde del 6 del actual y monta
dos en caballos, el uno negro y el otro blanco, pasaron por la 
carretera de Sarria atropellando un muchacho llamado Nar
ciso More 11, y huyendo en seguida á todo escape en dirección 
á esta capital, en la que entraron por la puerta llamada de 
San Antonio Abad, para que dentro del término impr.orogable 
de seis dias, contaderos desde la publicación del presente 
edicto , comparezcan en la audiencia de este Juzgado al objeto 
de responder á los cargos que contra los mismos resultan del 
procedimiento que sobre dichos atropellos y subsiguientes le
siones estoy instruyendo; bajo apercibimiento de que en caso 
de incumplimiento les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Abril de 1874.=--Pláeido Oli
va.—Joaquin Senra, Escribano.

B elm onte ( Astúrias. ).

D. Blas Perez, Juez municipal suplente en funciones de 
primera instancia de este partido en Asturias.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al hijo 
de Manuel F eito , áiias Casito de las Gallinas; al de ü . Ramón, 
Cirujano de San Vicente, de 18 años de edad ; al de Juan del 
Cabrero, de Carnudo, casado en V illarin, de oñcio carpintero; 
Manuel Llano, del mismo V illarin ; Segundo Rodríguez, de 
Folgueras; al conocido por de Curríguera, en la parroquia de 
San Vicente, hijo del Moreno y cuñado del alquilador de Sa
las; Francisco Mcnondez A rango, de Bodenaya, y José Alva- 
rez, del Lamo, todos en el Concejo de Salas, y Antonio Fernan
dez, el Manquin, de Puentevega, en el de Pravla, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de 45 dias siguientes á sú inserción 
e n  la G ace ta  d e  M a d r id  y  'Boletín oficial de. esta, provincia 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa criminal que se instruye con motivo de 
la sedición ocurrida en Salas' el £7 de Diciembre últim o; bajo 
apercibimiento de declararles rebeldes y  pararles el perjuicio 
que li&*ya lugar.

Y en nombre de la Nación ruego y, encargo ¿los Sres. Jue
ces de primera instancia, los municipales y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de 
los referidos sujetos á disposición de este Juzgado á los fines 
prcindieados.

Belmonte 24 de Abril de 1874. =  Blas Perez.=NicoIás Tu- 
ñon Murinas.

B r iv ie s c a .
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 

Briviesen y su partido.
Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 

emplaza por término de 4,5 dias improrogables, desde que fuera! 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  á 24 hombres a r m a d o s  y  1 
montados titulados carlistas, uno de ellos Román Cano y  Frías,! 
natural de Quintanilla San G arcía; otro apodado Talandia,-! 
de Cerezo Rio Tirón, y  todos al mando dé Félix P uente , in- 
gresaron en Quintanilla San García en la  mañana del 47, en 
donde robaron 550 pesetas y dos fanegas y media de cebada.

Asimismo requiero á todas las Autoridades é individuos 
de policía, jud ic ia l  para que procedan á su busca, captura y 
segura conducción ante mi Autoridad.

Dado en Brivicsca á £4 de Abril de 1874. =  Manuel Castro 
Tcijeira.=  Por mandado de S. S . , Alejandro González.

Licenciado D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Briviesca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por única ; 
vez y término de 30 dias al carlista .Pedro Espiga Padrones, 
que con otro individuo so presentaron en Poza en los dias 13 
y 14 de Marzo último, exigieron raciones y se llevaron dos 
caballos y una yegua de dominio particular, y á D. Estanislao 
Sevilla Villar, Presidente de la titulada Junta carlista á guerra 
en Orduña, que ha circulado una orden á diferentes pueblos de 
este partido reclamando con amenazas el pago del tercer tri
mestre de contribución, para que comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en causa que por los indicados delitos se sigue; parándoles en 
otro caso el perjuicio consiguiente.

Dada en Briviesca á 23 de Abril de 4874.—Manuel Castro 
Teijeira.—Por mandado de S. S ., Braulio Sagredo.

C alahorra.
D. Félix Arias, Juez de primera instancia de Calahorra y 

su partido, en la provincia de Logroño.
Por este único edicto se emplaza al procesado en rebeldía 

Tomás González Lañes, soltero, natural de esta ciudad, para 
que en el término de 40 d ia s , contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, pueda comparecer ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Burgos á exponer lo que crea conducente en la 
causa criminal que se instruye contra el Tomás por homicidio 
á Ricardo Saenz, á cuyo superior Tribunal se va á remitir en 
virtud del auto de este Juzgado de esta fecha en que se declara 
terminado el sumario á fin de que conozca de ella con inter
vención del Jurado, con arreglo á lo que previene el arb 449 
del Código penal ; núm. 2.a del 876 de la ley orgánica del po
der judicial; 237, 637 y 639 de la de Enjuiciamiento criminal; 
con la prevención de que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calahorra á 46 de Abril de 4874.*»Félix Arias.— 
Por su mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela.

Carlé t.
D. Antonio Gómez Criado; Juez municipal, Regente el Ju z

gado de príínera. instancia del parado por ausencia con licen
cia del propietario.

Por el presente cito v llamo á Roque Piles Clerique,s, Fran

cisco Pío y Piles y Ramón Sanchis Bosch, vecinos de Beni- 
fayó, para que dentro del término de 40 dias se presenten en 
este Juzgado á rendir declaración en la causa que estoy sus
tanciando contra Jáime Garrió y Fort y José Admiento Nebot 
sobre lesiones graves al Roque Piles; pues así lo tengo acor
dado en proveido de este dia.

Dado en Carlet á 20 de Abril de 4874.= Antonio Gomez.= 
José Muñoz.

Car ta gen a.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 

Cieza, y en comisión del de Cartagena y su partido.
Por el presente se c i ta , llama y emplaza por tercera vez y 

término de nueve dias á Alejandro Pardo Triguero, natural 
de Ántanzon, vecino de Mohernando ántes de ser confinado, 
hijo de Isidoro y de Dorotea, casado, herrero, de 30 años de 
edad, para que dentro del expresado térm ino, que empezará á 
contarse desde la-publicación de este edicto, se presente en el 
presidio de esta plaza á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo pende en este Juzgado sobre 
quebrantamiento de sentencia; apercibido que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios que haya lugar.

Se recomienda á los Sres. Jueces y demás Autoridades y 
agentes de policía judicial practiquen activas diligencias en 
busca y para la captura de dicho confinado, y caso de ser ha
bido remitirlo por los correspondientes trámites de justicia á 
disposición de este Juzgado en el presidio de esta plaza.

Dado en Cartagena á 47 de Abril de 4874. =  Joaquín Costa 
Fernandez.=Por su mandado, Juan Villas Viton.

D. Joaquín Costa y Fernandez, Juez de primera instancia 
en comisión de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á Juan Santiago Fernandez, hijo de Anto
nio y. de A na, natural de Antoría, provincia de Granada* sol
tero, labrador, de 28 años de edad, y Domingo Jiménez. Silva, 
natural y vecino de Badajoz, viudo, esquilador, de 60 años de 
edad, ámbos confinados en el presidio de esta plaza, para que 
dentro de dicho térm ino, que principiará á contarse desdóla 
publicación de esta requisitoria, comparezcan en dicho esta
blecimiento penal al objeto de ser notificados, además que para 
seguir en el cumplimiento de sus condenas; apercibidos quede 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

,Se recomienda á los Sres. Jueces y Tribunales, demás Au
toridades y agentes de policía judicial, practiquen activas di
ligencias en busca y para la captura de dichos confinados, y 
caso de ser habidos, por tránsitos de justicia serán remitidos 
al presidio de esta plaza. ,

Dado en Cartagena á 24 de Abril de 4874.=Joaquín Costa > 
Fernandez.=Por su mandado, Juan Villas Viton.

D. Joaquín Costa y Fernandez, Juez de prim era instancia! 
de Cieza, en comisión en Cartagena y su partido.

En virtud del presente edicto y término de 20 dias sé cita, 
llama y emplaza al peluquero José Miralles, vecino que fué de 
esta ciudad, para que se presente en este Juzgado á prestar su 
declaración como testigo en causa á instancia del difunto Don 
Nicolás del Balzo centra Doña Florentina Echavarría sobre 
falsedad.

Dado en Cartagena á 6 de Marzo de 4874j= J oaquín, C osta. 
Fernandez.=José Bayo. .

Cerve r a  del R io  P is u erg a .
D. Tadeo Guerra L inacero, Juez de prim era instancia de 

Cervera del Rio Pisuerga y su partido.'
Hago saber que en causa que me hallo instruyendo contra 

Daniel Andreu R am os, natural de Salinas de Pisuerga , de 
oficio labrador, de 48 años de edad , sobre desacato; practica
das sin resultado las diligencias acordadas para la compare
cencia de dicho sujeto en este Juzgado, he acordado llamarle 
y buscarle por requisitoria para que en el término de 30 dias, 
á contar desde el en qué tenga lugar la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
evacuar por medio de Procurador y Abogado del mismo el 
traslado que le está conferido; apercibido en otro-easo deberle 
designado de oficio; y ruego á las Autoridades y demás fun
cionarios de policía judicial se sirvan cooperar á la captura y 
remisión á disposición de este Juzgado de dicho sujeto, que se
gún indicios que en la causa resultan puede muy bien hallarse 
en las filas carlistas.

Dada en Cervera á 48 de Abril de 4874.=Tadeo Guerra.—  
Por mandado de S. S., Marcos Gómez Ing-uanzo.

Cieza.
D. José González Perez, Abogado, Juez municipal de esta 

villa é interino de prim era instancia de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Joa

quín y Antonio Gómez Gómez Rorro, vecinos de Abaran, para 
que en el término de 40 dias se presenten en las cárceles de 
esta villa á contestar los cargos que les resultan en la causa 
que se les sigue en este Juzgado sobre desobediencia al Alcalde 
de Abaran.

Se requiere á los Sres. Jueces y agentes de la policía jud i
cial para que en el caso de ser habidos dichos sujetos sean 
reducidos á p ris ió n , remitiéndolos á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Cieza á 24 de Abril de 4874.== José Gonzales.=  
Por su mandado, Antonio Camacho Horts.

Chantada.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administra justicia el Juzgado dé primera 
instancia de Chantada que regenta D. Waldo Auz.

Por la presente cito, llamo y emplazo á  Juan Diaz Seijjas,

natural y vecino de San Tomé de Filgueira, término munici
pal de Salas de Rey, en este partido, de 35 años de edad, es
tatura regular, color m oreno, pelo castaño claro laso , barba 
poca y ojos claros, sin señas particulares, á fin de que dentro 
del término de 40 dias se presente en la pública de este par
tido para ser reconocido por los testigos de cargo en la causa 
que á él y otros se les instruye por lesiones á José García 
Mosquera.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, y demás 
agentes de la policía judicial que caso de ser habido procedan 
á su detención y remesa á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Chantada á 19 de Abril de 4874.==VValdo Auz.=== 
De su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

D a im ie l.
D. José Aparicio y Gascón, Juez de primera instancia de 

esta villa de Daimiel y su partido.
Por la presente requisitoria y ,término de 45 dias se cita, 

llama y emplaza á los reos ausentes Cándido Vallejo, alias el 
Tuerto, é Isidoro Juárez, alias Castróla, vecinos de V illarru
bia de los Ojos, moradores en las sierras de este partido, para 
que comparezcan á contestar los cargos que les resultan en el 
sumario que contra los mismos se sigue sobre asesinato frus
trado; y si se presentan serán oidos, y de lo contrario serán 
declarados rebeldes; y encargo á todas las Autoridades consti
tuidas de la Nación procedan á la captura de dichos sujetos, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado si fuesen habidos; 
pues así lo tengo acordado en dicha causa, y cuyo término de 

* 45 dias principia á correr desde el dia de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Daimiel á 24 de Abril de 4874.=José Aparicio.*- 
Por mandado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

Cédula.—En la causa que en este Juzgado de primera ins
tancia y por mi Escribanía se instruye contra Cándido Vallejo 
é Isidoro Juárez, vecinos de Villarrubia de los Ojos, sobre ase
sinato frustrado, se ha acordado por el Sr. Juez del mismo se 
cite  en forma á Mariano Rodríguez y Sánchez, vecino de repe
tida villa de Villarrubia de los Ojos, para que comparezca en 
este referido Juzgado en el término de 40 dias á evacuar una 
diligencia interesante á la administración de justicia, y por la 
presente se cita en forma para que lo verifique; apercibido de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar; y ad
virtiéndose que el término le principiará á correr desde el dia 
de su inserción-en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Daimiel 24 de Abril de 4874.=Juan Sánchez Algaba.
Daroca,

D. Diego de Olzina Montero, de Espinosa , Juez de primera 
instancia de Daroca y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Secretaría del que refrenda se sigue causa criminal 
contra Doroteo Tirado y  Bosque, hijo de Secundo é Inés, na
tural y vecino de Aguaron, de 48 años, soltero, cara larga, co
lor rubio, ojos azules, barba limpia, boca pequeña, pelo casta
ño claro, con una cicatriz en la fren te ; viste chaqueta y pan
talón de pana, pañuelo de seda en la cabeza, y alpargatas 
blancas cerradas, sobre homicidio de Simón V entas; en cuya 
causa tengo acordado publicar, el llamamiento de dicho proce
sado: para que dentro de los nueve dias siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales se pre
sente en la sala-audiencia, de este Juzgado ó en las cárceles 
del partido; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará.el. perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial en cuya jurisdicción se encontrare el referido Doroteo 
Tirado y Vázquez procedan á su prisión y remisión á las cár
celes de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Daroca á 21 de Abril de 4874.=Diego de Olzina. =  
Por su mandado, José -Gonzalvo.

Getafe.
Por la presente cédula se cita y llama á D. José Ville, or

denanza que era en 47 de Setiembre de 4872 de la estación de 
gran velocidad de! Mediodía y vecino de Madrid, y cuyo actual- 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias com
parezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa 
pendiente en el mismo por lesiones.

Getafe 20 de Abril de 1874.=V.a B.9=E1 Juez de primera 
instancia, Ildefonso López A randa.=E l Escribano , Inocente 
Mondéjar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ilde
fonso López Aranda, Juez de primera instancia del partido,, 
refrendada del Escribano D. Inocente Mondéjar, se cita y lla
ma á Celestino Martin, vecino de Madrid y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en término de 40 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración en causa que se si
gue contra Miguel Salvador por robo.

Getafe 24 de Abril de 4874.=V.° B.°=Ildefonso López Aran- 
da.= E l Escribano, Inocente Mondéjar.

G inzo de L im ia.
D. Francisco Cadórniga, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de Ginzo de Limia.
Doy fé que en sumario de causa criminal se halla la re

quisitoria que dice:
«En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administra justicia D. Luis Gómez Seara0 
Juez de primera instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria y término de ocho.dias, á con
tar desde el en que tenga efecto su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á Rosendo
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Brandin Villar, natural y vecino de Perrelos, hijo de Francisco 
y Francisca, aquel difunto, de unos 33 años, estatura corta, car
gado de hombros como que inclina el cuerpo hácia adelante, 
cjos garzos, color bueno, barba poblada, pelo castaño oscuro, 
nariz regular, cara ancha; viste chaqueta de pardomonte ne
gro, pantalón de chinchilla remontado de pardomonte negro, 
chaleco de paño negro, usa botas y sombrero negro de copa 
baja, cuyo actual paradero de dicho sujeto se ignora, á fin de 
que se presente ..en esta sala de audiencia con objeto de pres
tar declaración en concepto de procesado en la causa que se 
instruye al mismo por lesiones á su convecina Josefa Conde 
Solveira; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación y agentes de policfk judicial procedan 
á la busca y detención de dicho sujeto, remitiéndolo á d isposi-, 
cion de este Juzgado al objeto indicado.

Ginzo de Limia84 de Abril de 4874.=Luis Gómez Seara.= 
De orden de S. S., Francisco Cadórniga.»

Y  para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ex
pido la presente que firmo en Ginzo de Limia á 88 de Abril 
de 1874.=CamiIo Carballo, por D. Francisco Cadórniga.

Gua d a la ja ra .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por el que administra justicia el Sr. D. Baldomero Bland
eo y Florez, Juez de primera instancia de esta ciudad de Gua
dal ajara y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho ,á los bienes que pertenecieron á Q.uiterio 
Ramos, vecino que fué de la villa de Horche, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que este edicto sea in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á deducirle en este 
mi Juzgado y Escribanía del actuario por medio de Procura
dor con poder bastante y con dirección de Letrado; pues así lo 
tengo mandado en este dia en las diligencias de abintestato de 
aquel. *

Dado en Guadalajara á 8 de Abril de 4874.=BaIdomero 
Blanco.=Por su mandado, Romualdo Fernandez.

B éja r .
En el expediente de ejecución de sentencia procedente de 

la causa que en este Juzgado se siguió contra Vicente Gómez 
P in a , álias Borras, natural y vecino de Albalate del Arzobis
po, hijo de Vicente y de Marcelina, y contra otros sobre lesio
nes mútuas, se acordó por providencia de 84 de Diciembre úl
timo, dictada por el Sr. D. R,amon Lacadena, Juez de primera 
instancia de este partido, al instruir de nuevo el indicado ex
pediente, puesto que el en un principio formado fué sustraído 
por los carlistas, requerir al procesado Vicente Gómez para 
que en el término de tercero dia satisfaga las responsabilida
des pecuniarias que le fueron impuestas por dicha causa; mas 
como dicho requerimiento no ha sido posible practicarlo por 
resultar que el Gómez se halla actualmente en la facción , se 
ha dispuesto por dicho Sr. Juez en providencia de 16 del ac
tual hacerlo por medio"de la presente cédula, insertándola al 
efecto por término de 10 dias en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- ■ 
letm  oficial de Teruel; previniéndose al Gómez que pasado el, 
término que se le concede sin haber cubierto dichas respon
sabilidades pecuniarias se le tendrá por requerido y se proce
derá y le parará el perjuicio que haya lugar.

Híjar 18 de Abril de 4874.=E1 Escribano, Salvador del Rio.

Jerez  de la  F rontera .—San M ig uel.
El Juez de primera instancia del distinto de San Miguel de 

esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Juan Cano Ruiz, hijo de otro 

del mismo nombre y de Gabina, natural y vecino de la Ala
meda, de estado soltero, de ocupación trajinante y de 31 años, 
para que en el término de 30 dias siguientes al en que aparez
ca inserto este mi edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  so presente 
en la cárcel nacional de este partido para contestar los car- ; 
gos que al mismo y otro les resultan en causa que se les sigue 
por delito de hurto de caballerías.

Asimismo, y en nombre del Presidente de la República, 
por la que administro justicia, pido á los Sres. Jueces de pri
mera instancia de la Nación y demás Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial, y en el mío. les encargo 
practiquen diligencias á conseguir la captura del nominado j 
Juan Cano Ruiz; y lograda me lo remitan por tránsitos á mi 
disposición.

Jerez de la Frontera 80 de Abril de 4874.=Tom ás Marti- 
nez.=José Pau y Sánchez.

L a A lm un ia .
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de LaAImu- 

nia y su partido.
Hago saber que en la mañana del 30 de Marzo último y en 

orilla del Canal Imperial, frente al pilón del kilómetro núme
ro 68, jurisdicción del pueblo de Pinseque, fué hallado el ca
dáver de un hombre de 64 años poco más ó m énos, su talla un 
metro 76 centímetros, bastante corpulento y buen desarrollo 
muscular, en la cabeza pelo largo, barba poblada, de color algo 
blanco y rasurado de seis á ocho dias; que vestía chaqueta de 
paño ordinario color café, chaleco paten de cuadros , pantalón 
de paño de color y clase igual que la chaqueta, elástica de 
lana color carmesí y negro, faja de estambre negra, alparga
tas, calzoncillos y camisa blanca de hilo y calcetines, todo 
en bastante buen u so ; el cual llevaba una carta firmada en 
San José el 44 de Marzo de este año por Pedro Gómez, así 
como también una petaca de badana á cuadros, un poco 
tabaco picado, dos puros id ., un peine de asta, un palito, 
un pañuelo de hilo á cuadros ensarnados y listas amarillas,

entre los pliegues de la faja un cartuchito, y en él é igual
mente en los bolsillos y un porta-monedas se le encontra
ron 169 pesetas en dinero, compuestas de oro, plata y cobre; 
y no habiendo sido posible acreditar la identidad del referido 
cadáver, por auto de ayer y en la causa que me hallo instru
yendo sobre invención del mismo he acordado por el presente 
se cite, llame y emplace á cuantas personas puedan declarar 
sobre su identidad para que en término de 30 dias, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoUtin oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado; pues no haciéndo
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 17 de Abril de 1874.=Luis del Cam- 
po.=D e su orden, Francisco Lucía.

L ogroño.

D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de esta capi
tal de Logroño y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Saturnino 
Anoste, cuya naturaleza y domicilio se ignoran; y sus señas y 
ropas de vestir, únicas que se han podido adquirir, son: bajo 
de estatura, delgado, color tostado como del sol, chaqueta paño 
de Tarazona, chaleco nó se sabe el color, faja encarnada, pan
talón á la chaqueta, pero de distinta clase, alpargatas y gorra 
vieja como de pelo, para que dentro de 15 dias comparezca en 
este Tribunal, sito en la calle del Mercado, casa llamada Anti
gua de Ciudad, á prestar declaración de inquirir en la causa 
que se le sigue sobre hurto de un reloj á D. Felipe López en 
el café de las Delicias ó Suizo.

En su consecuencia y en nombre de la Nación requiero á 
los Sres. Alcaldes, Jueces municipales, individuos de la Guar
dia civil y demás agentes de policía judicial que caso de ser 
habido dicho sujeto lo conduzcan en cis.se de detenido á la 
cárcel pública de este partido, pues así está acordado en la e x 
presada causa.

Dado en Logroño á 81 de Abril de 4874.=Pablo Lazcano.= 
Maximino Ruiz de la Cuesta.

Loja.
D. Luis Funes y  Gómez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Loja y pueblos de su partido &c.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Julián Fernandez 

Perez, vecino de la villa de Huetor-Tajar y de incierto para
dero, para que en el término de 80 dias, contados desde el en 
que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado con el fin de practicar cierta diligencia de 
reconocimiento decretada en causa que se sigue contra. Eugenio 
y Juan Tejada Verdugo sobre lesiones al Julián Fernandez ; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho término sin haber veri
ficado su comparecencia le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á 88 de Abril de 4874.=Luis Funes.=Por su 
mandado, Nicolás Riobóo.

M adrid.—Au d i e n c i a .
D. Francisco Caraeeiolo M ansi, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital. .
Por el presente se cita y emplaza por término de nueve 

dias á D. Antonio González y Fernandez, el que en el año 
de 1874 era cobrador de la casa de los Sres. Retortillo, igno
rándose las demás circunstancias de su filiación por hallarse 
prófugo.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de ha policía judicial para que tan luego llegue á 
su noticia la presente requisitoria se sirvan proceder á la busca 
del mencionado sujeto, y caso de ser habido se le haga saber 
se presente en la audiencia del que provee, sita en el Palacio 
de Justicia, para la práctica de una diligencia en causa crimi
nal que se sigue por estafa de dos pólizas de préstamo del 
Banco de España á nombre de D. Vicente Román y Román; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 48 de Abril de 4874.=V .ft B.°-=Mansi.=EI actuario, 
P. López.

Madrid.—Buenavista.
El Sr. D. Pablo Callejo Sanz, Juez de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta capital, ha resuelto con fecha 48 
del actual se cite á Estrella M ajan, sirviente que fué en la 
calle del Arenal, núm. 88, entresuelo izquierda, y cuyo para
dero se ignora, á fin de que á término de seis dias se presente 
en su Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para asistir á la 
práctica' de una diligencia en causa criminal.

Y para que llegue á su noticia se expide el presente en Ma
drid á 84 de Abril de 4874.=E1 Escribano actuario, Pedro José 
Vi gil.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
dictada en los autos de abintestato de María de los Santos 
García, se sacan á la venta en pública subasta por término de 
40 dias diferentes bienes muebles, ropas, efectos, caldos y en
seres de taberna, tasados en la cantidad de 3.563 rs. vn.; estan
do señalado para su remate el dia 41 del próximo mes de Mayo, 
á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público convocando licitadores ; y 
advirtiendo que no se admitirán posturas que no cubran el to
tal de la tasación.

Madrid 88 de Abril de 4874.==E1 Escribano actuario, Pedro 
José Vigil.

M adrid.—C entro.
El Sr. D. Eduardo García de la Varga, Juez municipal é 

interino de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, ha mandado en providencia de hoy se haga público 
por medio del presente que el título de la renta perpétua al 3 
por 400,importante.85.000 pesetas nominales, serie F , núme

ro 89.409, se encuentra fuera de circulación, y no teniendo 
curso legal serán nulas las operaciones que con el mismo se 
realicen; y que se cite al tenedor del mismo para que lo pre
sente en este Juzgado, donde comparezca á'declarar en causa 
contraD.Benigno Gutiérrez y Sisón por estafa; pues en otro 
caso las providencias que se dicten le pararán el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 46 de Abril de 4874.=E1 actuario, por Heras, José 
María Castells.

El Sr. D. Eduardo García de la Varga, Juez municipal é 
interino de primera instancia ded distrito del Centro de esta 
capital, por providencia de este dia ha mandado se cite, llame 
y emplace á D. Manuel Garrido y Garrido, que tenia su domi
cilio en la calle deHortaleza, núm. 484, y en la Corredera Baja 
de San Pablo, núm. 80, cuarto principal izquierda, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de seis dias se presente 
en este Juzgado por la Escribanía del actuario para prestar 
declaración en causa que á su instancia se sigue contra Don 
Juan Degeilh y Degeilh por hurto de un plano d e . ferro-carril; 
pues ’en otro caso las providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 80 de Abril de 4874.=E1 actuario, por Castells, 
Manuel de las Heras. .

El Sr. D. Eduardo García de la Varga, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital.

En providencia de hoy ha acordado se cite, llame y em
place á D. Joaquín Boix y Llobatera, vecino de Casatejada, 
partido judicial de Navalmoral de la Mata, en la provincia de 
Cáceres, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
seis dias se presente en este Juzgado á exhibir los libros dia
rios de la casa de comercio titulada de Boix, por tenerlo así 
acordado en causa contra D. Miguel Osuna, D. Agustín Trigo 
Serrano y D. Francisco Dorda y Gaviria por falsedad y estafa; 
pues en otro caso las providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 80 de Abril de 4874.=E1 actuario, por Castells, Ma
nuel de las Heras. -

Madri d.-C ongreso.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se 
cita y emplaza por primera vez y término de nueve dias á Ce
cilia García Namuel, cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco de 
Paula Morales á responder á los cargos que la resultan en la 
causa que contra la misma se instruye por hurto; apercibida 
que de no presentarse la parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que si fuese habida la procesada procederán 
á su detención á disposición de este Juzgado.

Madrid 80 de Abril de 4874.=V>° B.0=G onzalez.=E l Escri
bano, Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, y para dar cumpli
miento á un exhorto del Juzgado deLucena, se cita y emplaza 
á D. Antonio Pedregal y Guerrero, cuyo domicilio se ignora, 
á fin de que dentro del término de seis dias se presente en di
cho Juzgado del Congreso y Escribanía del actuario para re
cibirle una declaración.

Dado en Madrid á 44 de Abril de 4874.=V.° B.e=  Gonzá
lez.'=E1 Escribano, Francisco de Paula Morales.

Mad rid .—H osp icio .
En virtud de providencia dictada por el Sr. D, Juan de Al- 

dana y Carvajal, Magistrado de Audiencia fuera de esta capi
tal, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de la 
misma, en la demanda de divorcio entablada por el Procura
dor D. José María Aguirre en nombre de Doña Manuela Ramos 
y López contra su esposo D. Joaquin Monasterio y Arenas, se 
emplaza á este para que dentro del término de nueve dias com
parezca á contestarla y evacuar el traslado que se le ha con
ferido; teniendo presente que de no verificarJode parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 44 de Abril de 4874.= Juan de Aldana.«=E! Escri
bano actuario, Juan Vallejo.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita y llama á D. Enrique Sanchis y  
Sanchis, cuyo actual paradero se ignora, y que ha vivido en 
la calle del Sombrerete, núm. 8 , piso cuarto izquierda, para 
que en el término de 40 dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á la práctica de una diligencia 
acordada en causa criminal que en el mism^be instruye.

Madrid 31 de Marzo de 4874.=E1 Escribano actuario, Pe
dro Mariano de Benito.

Madrid.—-Inclusa.
Por providencia del Sr. D. Gabriel Cuartero y Atienza, 

Juez de primera instancia del distrito de la inclusa en Madrid, 
se cita á los que se crean con derecho á un trabuco, una na
vaja, una manta vieja , unas alforjas viejas, un pantalónidem 
un cordel,.una cincha, un pan, cuatro cartuchos, seis pisto
nes, una bala, 40 postas, una aguja , un poco de bramante y 
una calzadera fina, para que se presenten en la audiencia de 
S. S., sita en el Palacio de Justicia , de once de la mañana á 
tres de la tarde; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid á 47 de Abril de 1874.=EI Escribano, Antonio 
Jaques.
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Sev illa .—£ • »  Rom án.
D. Juan  Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de San Róman de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en causa que instruyo por asesinato y le

sión  contra José Bueno Caro, alias el Cojo de U trera , na tu ra l 
de la mism a villa, como de 35 á 40 años de edad, picoso de v i
ruelas, de estatura regular, cojo de la pierna derecha, usando 
pantalón gris y som brero como de serranos, he decretado su 
prisión y procesacion; y  como sea ignorado su actual parade
ro, por la presente requisitoria le cito, llamo y emplazo para 
que en el térm ino de £0 dias, contados desde¿el siguiente ai de* 
m inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín 
oficial de la provincia.se presente en la cárcel nacional de esta 
c iudad  para  hacerle saber aquel auto y recibirle inquisitiva; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia se sirvan 
dar las órdenes convenientes á los funcionarios de policía ju 
dicial de sus respectivas dem arcaciones para que procedan á 
s u  busca y captura, dejándole en la cárcel pública de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado, produciendo el oportuno 
aviso.

Dada en Sevilla á 13 de Abril de 1874 .=  Juan  Gualberto 
N ogués.=E l actuario, Manuel Naranjo.

D. Juan  Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia del 
d is trito  de San Román de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en causa que instruyo  sobre asesinato de 
V alentin B arrero y  lesiones á Marcelo Diaz de la B a rra , por 
resu ltar m éritos para estim arle afecto á responsabilidad como 
encubridor, he decretado la procesacion de D. Manuel T rujillo 
y  Macías, natural de Málaga, vecino de esta ciudad, donde fué 
Jefe de orden público, de estado casado, de 30 años de edad; y 
constando que está ausente de esta capital, ignorándose su pa
rad e ro , por la presente requisitoria le cito , llamo y emplazo 
para  que en el térm ino de 20 dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Madrid  y  Bo
letín  oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito 
e n  la calle de Bustos T abera , núm . 26, para hacerle saber 
aquel auto y recibirle inquisitiva; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

En su v irtud encargó y suplico á los Sres. Jueces de p ri
m era instancia y m unicipales se sirvan dar las órdenes con
venientes á los funcionarios de policía judicial de sus respec
tivas demarcaciones para  que lo hagan comparecer en este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 13 de Abril de 1874.=Juan  G. N ogués.=  
E l actuario, Manuel N aranjo.

S e v illa .—S a n  V icente.
D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de prim era instancia del 

distrito  de San Vicente de esta ciudad y su partido.
En v i r tu d  del  presente cito, llamo y emplazo por una  sola 

vez, edicto y pregón á José Antonio Perea, natural de San F e r
n a n d o ,  v e c in o  de esta c iu d a d  en 1872, de .estado soltero, de 
ocupación vendedor de ropas y  cantador por los cafés, de 30 
años de edad, para que en el térm ino de 10 dias, á contar desde 
la  fecha en que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en dicho Juzgado á prestar una  declara
ción; apercibido de que trascurrido ese térm ino sin verificarlo 
le parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Sevilla á 9 de A bril de 1874.=  Pedro B ianeo .=  
E l actuario, Emilio Vidal y Cruz.

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de prim era instancia  
del d istrito  de San Vicente de esta capital y  su partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á A nto
nio Morales López, natural de Marchcna y vecino de esta ciu
dad en Diciembre de 1872, so lte ro /b a rb e ro  y de 30 años de 
edad , sin que resulten sus señas personales, para que dentro 
del térm ino de 20 d ia s , á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r i d , 
com parezca en la cárcel de esta ciudad para que se le notifi
que la ejecutoria que lia recaído en la causa seguida contra el 
m ism o en este Juzgado por lesiones y á cum plir la pena im 
puesta ; apercibido que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Jueces, A u
toridades y funcionarios de la policía judicial que practiquen 
y  hagan practicar cuantas diligencias estén en el círculo de 
su s atribuciones para  conseguir la cap tura  de dicho procesa
d o , que se servirán  rem itir en su caso á disposición de este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Sevilla á 22 de A bril de i874 .= P edro  B lancó .= E l 
a c tu a rio , Em ilio Vidal y Cruz.

Siles.
E n nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

b lica, D. Eladio María N avarro , Juez de prim era instancia de 
ascenso y en comisión de este partido.

Por la presente requisito ria  se cita y llam a á 10 hom bres 
desconocidos, de cuyas señas no existen otras que las que se 
expresarán á continuación , y nom inalm ente al llamado Luis 
R a y a ; al conocido por L orenzo, na tu ra l de L inares; Miguel 
S uárez, que tiene cortado todo el índice de la mano izquier
da y ha vivido en Linares, calle del P ila r; al entendido por 
K o lo , a lto , chato, natural de B aeza, que vive en Linares y 
se dice que es desertor de presidio ; otro llamado Juan  Pajosa, 
y  otro que lleva un pañuelo á la cabeza cubriendo la tiña, los 
cuales en la noche del 48 de Enero del corriente año invadie
ron la casa-cortijo que habita Luciano Id añ ez , nom brada de 
los Paules , térm ino municipal de la P u e r ta , y  en ella robaron 
4.500 pesetas próx im am ente, con otros varios efectos que se

llevaron cargados en dos caballos colorados y  uno negro ; para  
que en el térm ino de 10 d ia s , á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c eta  de  Ma d r i d ,, se 
presenten en este Juzgado, sito en la calle Em pedrada, con el 
fin de recibirles las oportunas indagato rias; y  de no hacerlo 
así se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez se encarga á  las Autoridades civiles y  m ilitares 
é individuos de la policía jud icial practiquen las m ás activas 
diligencias para la busca, captura y  rem isión á  este Juzgado 
con la conveniente seguridad de dichos sujetos.

Dada en Siles á 40 de A bril de 4874.=Eladi® María Navar- 
ro .= P o r mandado de S. S., V aleriano López.

Señas que aparecen en la causa.
El titulado Jefe de los referidos ladrones es de un cuerpo 

regular, de 30 ¿ 3o años, un  poco ru b io , sin bigote ni pera, 
algo chato; vestido con pantalón encarnado, chaqueta azu la 
d a , botitos , gorra  pasa-m ontañas, con rew olver y  escopeta.

Otro pelo ro jo , algo canoso, con un largo b igote, de 45 á  
50 añ o s , alto, de carnes re g u la re s ; calzado con botillos y  ves
tido con pantalón , ch aq u e ta , som brero hongo fino , cadena de 
reloj dorada con eslabones grandes.

Los demás del mismo ó parecido tra je , todos jóvenes, sin 
llegar á  40 a ñ o s , unos con capas y  otros con m antas, y arm a
dos con escopetas y  rew olvers.

Sueca.
E n nom bre do la N ac ió n , D. Diego C arril, Juez de prim e

ra  insiancia de la v illa  de Sueca y su partido.
Hace saber que se halla  instruyendo causa crim inal contra 

Antonio Crespo y  F eno lla r, apodado P aravaques, sobre hom i
cidio de Vicente A parici y  A rlandiz ; habiéndose decretado su 
prisión provisional y  acordado expedir requisitorias para su 
busca y cap tura, publicándose en la G a c eta  d e  Ma d rid  y  Bo
letín oficial de esta p ro v in c ia , señalándose á  dicho procesado 
el térm ino de 30 días, dentro del cual deberá presentarse en la 
cárcel de este p a rtid o ; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que h u 
biere lu g a r , con arreglo á la ley provisional de E njuicia
m iento crim inal.

Y en su v irtud  ruego y encargo á  las A utoridades civiles 
y  m ilitares se sirvan disponer se proceda á la busca y  captura 
del referido Antonio Crespo y F e n o lla r , apodado Paravaques, 
y conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Cullera á 46 de A bril de 4874.=D iego Carril.*» 
Por su m andado , Joaquín Castelló.

Señas del procesado.
E sta tu ra  reg u la r, g ru e so , de unos 30 años , ojos pardos y  

uno de ellos medio ce rrad o , pareciendo tuerto,, algo marcado 
de v iru e la s , barba clara y  afeitada; viste al estilo del país, 
con chaqueta de lana color cen iza , pantalón de ropéte blanco, 
chaleco de la m ism a clase que la  ch aq u e ta , cam isa blanca, 
faja n e g ra , sombrero hongo color de ca fé , a lpargatas de es
parto y m anta m orellana.

N O TIC IA S O FIC IA LES

O bservatorio de M adrid
Observaciones m eteorológicas del d ía  2 de Mayo de 1874
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rfol fj y humedad del aire, f
baróm etro  s — ~=========^U s i a i a c i o a  l i m o

SQHAS. reducida i O'J — ggltl<0Mg**0.. _ I
y en milíme-f H am ede- o  c e 

tro s . |J S e c o . ------------ i    ----------------------   _ _
5 de la m, ' 700,34 12.4 8,2 §N. E ,... B risa .. Nuboso.
9 de la ra. 699,54 20,0 4 3,8 ?E..........  Calma. Cubierto.

42 del d ia ., 698,46 24,3 44,8 j;S. O .. .  B risa .. Nuboso.
3 de Ja t . , 695,87 24.4 43,7 ¡S. O .... Idem..'. Cubierto.
6 de la t . . 696.59 43,5 14,2 :S. O ,... YP fte. Id., llueve.
9 de la n. 696,73 4 4,7 4 0,4 rS. O .,.. Viento. Cubierto.

Temperatura máxima del a ire , á la sombra .  .................   26,1
Idem mínima de id ..........................................    41,5

Diferencia................................ ............................................  44,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. . . . . 0 »
[dem máxima al sol, á 4,47 metros de ia tierra ,. ....................... 32,1
Idem id. dentro do una esfera de crista l., .........................  52.6

Diferencia................................ ............................................  20,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros,. , » ......................  4,8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la P enínsula y del ex tran jero  el dia  2 de 
Mayo de 1874.
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mar en mi- cen t«si '  . Jdel vían lo . de l c ía lo  d e la m a r 

_ _ _ _ _  ^m e tro s . m ales T I9 a to G

Bilbao  » » » » »
Oviedo  » » » » » »
Coruña, 7 h. 752‘0 47*0 S    Calma'.. Celajes Tranq.*
Santiago . . .  753 6 4 9*4 N  Idem ... .  Nuboso . . .  »
Oporto  754*0 47‘0 S. S. O. B r isa ... Cubierto.. P. agitd
Lisboa  y> » * » » » »
Badajoz.. . .  » 20*0 N. O. . .  Brisa . . .  Despejado. »
S.Fern., 7 h. 756*2 47*2 S. E . . .  Idem .... M. nuboso. »
Sevilla  755‘0 44*6 S. E . . .  Calma..-; Despejado. »
T a r ifa . . . . .  755*9 20 0 E  B r isa ... Nuboso... TranqA
G ranada... 756 9 49*0 $..........   Caima.. Cási cub.°. »
A lican te... 757*0 19‘u S B r isa ... Aig. celaje. Rizada.
Murcia  » » » i » » »
V alencia... 757*2 20*6 S. O ... B r isa ... Despejado. »
Palma  757*9 4 8-0 S   Idem .... Idem  Tranq.*
Barcelona. » » » » »
Zaragoza... » 47*6 N. O,.. Brisa.». Despejado. >»
Soria  » » » » >> »
Búrgos  » » » » » »
Valladolid.. » » » » » »
Salamanca. 754*5 22*4 N. O ... B r isa ... Cásicub.0 . »
Madrid  754*3 20*0 E .. . . .  .¡Calma...  Cubierto.. »
E scorial,... » » » | » » »
Ciudad-Real 756*5 21*4 N. O ...¡Brisa . .  Nuboso.... »
A lbacete... 759*5 47*5 s. E , , Jídem ,,.;. N u b e s . . . »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres y Salamanca..

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 16 á 47 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 U  
libra, y á 4 ‘55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 3‘74 pesetas la libra, y  á 4‘70 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 2* pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0‘75 á4 4‘25 pesetas la arroba, y á ©‘59 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 4 6 pesetas la arroba; de 0‘74 á 0‘75 la libra., 

y de 4 *54 á 4 ‘63 el kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 45 pesetas la arroba; de 0*65 á 0‘74 U 

libra, y de 4*29 á 1*34 el kilógramo.
Idem en canal, á 4 6i pesetas la arroba, y á 4‘45 el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 4 *4 2 la libra, y de 2*4 7 á 2‘43 el kilógramo.
Jamón, de 48*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4 ‘25 la libra, y  

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0‘44, y de 0*38 á 0 ‘46pesetas el kild- 

g ramo.
Garbanzos, de 5 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘2I á 0*59 la  libra* y  

de 0*50 á 4 ‘28 el kilogramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  da 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0‘24 la libra, y de 

©‘39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba ,y  á 0‘4 5 él kilógramo.
Idem mineral, de 4 á 4*12 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*40 ^  

kilógramo.
Cok, á0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la.libra, y  

de 4 ‘02 á 4 *42 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 1*50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0*09la libra, y  d<9 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 42 á 4 3 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y  di* 

8‘75 á 9*95 el decálitro.
Vino, do 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*35 el cuartillo,, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decálitro.
Trigo, de 14 á 15*50 pesetas la fanega, y de 25*34 á 28*06 el hecto

litro.
Cebada, de 8*75 á 9 pesetas la fanega, y de 45*84 á 46*29 el hec- 

tólitro.

N o t a . —Reses degolladas en d  dia de ayer.—Vacas, 4 32. — Carneros,,
4 16.—Corderos, 772 —Terneras, 35.—Cerdos, 2.—T o t a l , 4.057.

Su peso en libras  79.027.—Idem en kilogramos». 36.357»

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arde*,
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CfyttU,

Toledo..............................  2.470*50 Mediodía 8.196 ^
Segovia............................ 938*97 Correos..........................  44*78
Norte  4.025*41 ¡ Pozos de nieve............... 967*68
Bilbao  .................  262*42 Arbitrios sobre carnes. 7.2¿9‘9.r«

« . « S S I  w . . . . . „ .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid i.°de Mayo de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal

PARTE NO OFICIAL-

Santos del dia.

La Invención de la Santa C ru z , y San Juvena l, Obispo. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.'

E spectáculos.

Weata*© « le  t u  ífcsfcrffiiiela.— A  las cuatro y media.—Por seguí* 
á una mujer.—El domador de fieras.

A las n u eve .— Función 29 de abono. — Turno 2.°— Una canción 
de amor.

« le í  C i r c o .— Bufos Arderías.—A  las cuatro y media — 
La bella Ekna.

A las nueve.—Función 29 de abono.—Turno 2.° impar.—Mefis- 
tófeles.

T e  A f r o  «1© A p o l o . — A las cuatro y  media.—LLíercu.—Fin de 
fiesta.

A las ocho y media.—Función 1*7 de abono.—Turno 3.° impar..— 
El anzuelo, por las Sras. Dansan y  Alverá, y  Sres. Catalina, 
Pastrana, Fernandez, Parreño y León.

No matéis al Alcaide, por las Sras. Dansan y Bagá, y Sres. Fer
nandez, Pastrana, Romea (D. J.), Martínez y  acompañamiento,,

T e a t r o  « le  V o r S e d a d e w .—A las ocho y media.—El Uo Ta
rarira.—El Dos de Mayo.—Zaragoza.—El libro azul.—El Juez 
invisible.

T e a t r o  M o r tS w .— A las cuatro y media.—Xa leyenda del diablo, 
por la Srta. Torrecilla, y Sras. García, Solís y Torrecilla (E.), 
y Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.), Cámara, Calvacho, Fraile, 
éardo. Navarro, Olier y Pardo.

A las ocho y media.—La misma de la tarde.
T e a t r o  « le  R o m e a . — A las cuatro y  media— Robinson.

A las ocho y media.—El Barón de la Castaña.—Bazar de novias.—  
Llamada y tropa.

T e a t r o  « le  E s l a v a . — A las ocho y media.—En el cuarto de m- 
mujer.— Por ir al baile.—El amante prestado.—La prim era lái 
grima.—Baile.

T e a t r o  - € «  té «I e  € a  p e í  1 a  o e s . — A1 as ocho. — Xa isla de las 
solteras.—El aniversario.—La heroína del Dos Mayo.— Un prisio
nero de guerra.—España en 4 808.—Baile.—Cuadros vivos.

T e a t r o  « le  \&T© v e d a r te * * —A las ocho y media.—Amor de ma
dre.—Desde el cielo.—El Dos de Mayo.

T e a t r o  y  CJire© « lé  M a d r i d .— a  las" tres de la tarde.— Gran 
concierto bajo la dirección del Sr. Monasterio.

C ir c o  « le  P r i c e . —A las cuatro y  media y ocho y media.—Dos 
grandes funciones, en las que tomarán parte los principales ar
tistas de la compañía.

P l a z a  d e  T « tro « .— A las cuatro y  media de la tarde se verifica 
rá la quinta corrida de abono.


